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Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley con
cediendo una subvención al Consor
cio concesionario de la Zona fran
ca de Cádiz.— Página 1850.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que lleve a 
cabo, por gestión directa, la con
tratación del armamento y municio
nes necesario para dotar de dicho 
material al personal de la Guardia 
civil creado por la Ley de 13 de Oc
tubre último.— Página 1850 y  1851.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden promoviendo a las categorías 
que se expresan al personal del 
Cuerpo de Suboficiales del Arma de 
Aviación militar comprendido en 
la relación que se inserta, en cuyos 
empleos disfrutarán la antigüedad y

* efectos administrativos que a cada 
uno se le consigna.— Página 1851.

* Otra disponiendo se anuncie el opor
tuno concurso para proveer una va-

1 cante de Capitán Profesor en la Es
cuela de Observadores y otra de Te
niente en el Servicio de Transpor
tes, ambas en el Aeródromo de Cua
tro Vientos.— Página 1851.

Otra desestimando instancia promovi
da por el Alférez de Intendencia, 
ametrallador bombardero, que pres
tó sus servicios en el Arma de Avia
ción militar, D. Victoriano de Gra
do Ortega.— Página 1851.

Otra ídem id. promovida por el Capi
tán de Artillería D. Joaquín Pérez y 
Martínez de la Victoria. —  Página 
1851.

Otra concediendo los beneficios de

derechos pasivos máximos al Sar
gento D. Santana Durán Cortijo.—  
Página 1851.

Otra aprobdndo el escrito de la Co
mandancia Militar de Baleares de
clarando en situación de reemplazo, 
por enfermo, al Subayudante del 
Arma de Aviación militar D. Rafael 
Rivas Mir alies.—̂ Página 1851.

Otra resolviendo instancia promovida 
por el soldado Antonio Miguel Bra
vo, en súplica de que se le conceda  
pasar a prestar sus servicios al 
Cuerpo de Seguridad.— Página 1852.

Otra, circular, elevando a definitiva 
la adjudicación provisional hecha 
por el Tribunal de Subastas a favor 
de D. José Carvajal Martínez para 
llevar a cabo la realización de la 
obra que se menciona. —  Página

-  1852.

Ministerio de Justicia.
Ordenes promoviendo a la plaza de 

Abogado fiscal de término y  de as
censo a D. Ramón Chorro Lldpis y

, D. Julio Calvillo Martínez, respecti
vamente.— Página 1852.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso 
en el pleito interpuesto por la So
ciedad anónima “ Autoseguro” , hoy 
“ Fides” .— Página 1852 a 1854.

Otra resolviendo instancia elevada por 
D. Basilio Mesa García. —  Páginas 

3*854 y  1855.

Ministerio de la Gobernación.
Orden anunciando concurso para cu

brir las vacantes que existen en el 
Cuerpo de Seguridad (Asalto, Servi
cios locales y Caballería).— Páginas 
1855 i/ 1856.

Otra declarando aptos para el ascen
so, cuando por antigüedad les co 
rresponda, al Jefe y Oficiales de la 
Guardia civil comprendidos en la

relación que se inserta. —  Página 
1856.

Otra disponiendo que el Comandante 
de la Guardia civil D. Jüq# Fernán
dez Robles, pase a la Situación de 
reemplazo por enférmóF-— Página 
1856.

Otra concediendo la eliminación de 
la escala de aspirantes a ingreso en 
la Guardia civil a los Tenientes de 
Infantería, con destino en el Cuer
po de Seguridad, D. Francisco Ri- 
poli Ibor y D. Gerardo España Gu
tiérrez.— Página 1856.

Otra ídem el retiro al Sargento de la 
Guardia civil Enrique Alfonso Jar
da.— Página 1856.

Otra ídem al Coronel de 'la Guardia 
civil D. Arturo Roldán Trápaga la 
diferencia de sueldo de disponible 
gubernativo a colocado, desde Sep
tiembre de 1932 a Febrero de 1933. 
Páginas 1856 y  1857.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes concediendo las subvencio
nes que Se expresan para los gastos 
que se indican en los Centros que 
se mencionan.— Página 1857.

Otra dejando sin efecto cuantas Orde
nes y disposiciones hubieren ema
nado de este Departamento en re
lación con la constitución del Pa
tronato de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Almería.— Página 1857.

Otra autorizando a D. José*Germain 
Cebrián para hacer extensiva a In
glaterra la pensión que le fue con
cedida para realizar en- Alemania 
investigaciones psicológicas sobre 
el temperamento y el carácter.—Rá- 
gina 1857. '

Otra concediendo la subvención de . I 
1.250 pesetas para los gastos de 
cretaría del Congreso Internación^  
de Psicologia.— Páginas 1857 p

Ministerio de O bras P u b licas. 
Orden
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de una Comisión, integrada en la 
forma que se expresa, para formu
lar ¡a propuesta de la solución o so
luciones que crea más pertinentes y 
viables para resolver la situación de

■ la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces.—Página 1858.

Ministerio de Industria y Comercié

Ordenes nombrando a los señores que 
se mencionan para los eargos que se 
expresan.—Páginas 1858 y 1859.

Otra admitiendo a D. Rafael Pascual 
Lloréns la renuncia del cargo de In
geniero en la Zona tercera, litoral 
de Levante.—Página 1859. 
ira concediendo la excedencia vo
luntaria a doña Concepción de Cas
tro Chicoy, Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este De
partamento.—Página 1859.

Otra dictando normas relativas a las

importaciones de madera.—Páginas 
1859 a 1861.

Otra ídem id. relativas a las importa
ciones de quesos.—Páginas 1861 y 
1862.

Otra ídem id. relativas a las importa
ciones de bacalao.—Páginas 1862 y 
1863.

■ Administración Central.

C o n g r e s o .d e  l o s  D i p u t a d o s .— Secreta
ría. — Rectificación al anuncio de 
convocatoria del segundo ejercicio 
para las oposiciones a Auxiliares de 
esta Secretaría.—Página 1863.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general d e  
Administración.—Proyectos de ba
ses para la nueva ley Municipal, leí
do en las Cortes por el excelentísi
mo señor Ministro en 1.° de Octu
bre de 1934.—Página 1863.

Inspección general de la Guardia ci
vil.—Rectificando la* Orden conce
diendo ingreso a varios aspirantes 
publicada en la G a c e t a  de 24 de 
Noviembre pasado.—Página 1871.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Ex
cedencias de Maestros y Maestras.—* 
Página 1871.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —  Anunciando 
haber sido admitidos y excluidos los 
señores que se indican al concurso 
para proveer una plaza de Profe
sor de término de Dibujo lineal en 
las Escuelas de Patencia, Sevilla¿ 
Soria y Toledo.—Página 1872.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo e n  autorizarle^ para presen
tar a las Cortes el adjunto proyecto 
de Ley por el que se concede una sub
vención al Consorcio concesionario 
de la Zona franca de Cádiz.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r racó  y  Ra m ó n .

A LAS CORTES
El Decreto-ley de 11 de Junio de 

1929, que creó en España las Zonas 
francas y autorizó el establecimiento 
de las de Cádiz y Barcelona, recono
ce en la base 8.a la posibilidad de 
otorgar una subvención a los respec
tivos Consorcios durante el plazo má
ximo de treinta años.

La base 24 del mismo Decreto-ley 
cifra la otorgada a Barcelona y regu
ladas formalidades a observar si se 
trata de capitalizar la subvención.
, Finalmente, la base 25 del repetido 

Decreto-ley dispone terminantemente 
que mientras corra a cargo del Esta
do la co|§trucción del puerto de que 
ha de disponer la Zona franca de Cá
diz, el Consorcio no percibirá subven
ción alguna de aquél.

Las presentes circunstanias aconse
jan la modificación del criterio esta
blecido por la base 25 de dicha dis
posición legal. Por diversas conside
raciones, no conviene al Estado cons
truir el puerto de que ha de disíponer 
la Zona franca de Cádiz.

En aras del futuro desarrollo de esta

institución, es mucho más lógico que 
el Consorcio concesionario, que tiene 
la responsabilidad de su gestión, es
tudie todo lo relacionado con la cons
trucción de la Zona, con su emplaza
miento y con la distribución de sus 
diversos servicios.

Y en esta autonomía técnica que al 
Consorcio de Cádiz, como a todos los 
que rijan una Zona franca debe reco
nocérsele, no cabe hacer una excep
ción para el puerto, que siendo, como, 
es, uno de los más esenciales servi
cios de la Zona, ha de ser estudiado 
en conjunto y comó uno de los más 
importantes elementos de la Institu
ción futura.

Procede, por consiguiente, que sea 
el Consorcio de la Zona franca de Cá
diz la entidad que estudie y costée la 
construcción del puerto, como de to
dos los servicios de la Zona; pero es 
preciso para ello que se la provea de 
los recursos económicos suficientes.

Y por estas razones, es lógico que 
se otorgue la subvención que autori
za lajbase 8.a en términos análogos a 
la que disfruta el Consorcio concesio
nario de la Zona franca de Barcelona.

En este sentido se inspira el pro
yecto de Ley que se acompaña'y que 
el Ministro de Hacienda tiene el ho
nor de someter a la deliberación y 
voto de las Cortes.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La base 25 del Decre
to-ley de 11 de Junio de 1929 queda
rá redactada en la forma que sigue:

“El Consorcio concesionario de la 
Zona franca de Cádiz, a cuyo car
go correrá la construcción del puer
to y demás servicios de la Zona, 
previa la correspondiente aprobación 
de los proyectos por los organismos 
administrativos a que corresponda ha
cerlo^ disfrutará de una subvención

del Estado que se ajustará a los tér* 
minos siguientes: de 500.000 pesetas 
en el año 1935, de 1.000.000 de pesetas 
en el año 1936 y de 1.500.000 pesetas 
en cada uno de los años 1937 a 1965¿ 
ambos incluidos.

Dicha subvención, constituida por; 
las anualidades señaladas, se consiga 
nará en los Presupuestos del Estado: 
a partir de las correspondientes a 
1935.”

Madrid a 21 de Noviembre de 1934s
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
La Ley de T3 de Octubre último, 

por la que se aumenta en 3 ¿804 Guar
dias segundos la fuerza de la Guardia 
civil, consigna el crédito necesario paw 
ra dotar a aquéllos de armamento y 
municiones, cuya adquisición ha de 
contratarse con Fábricas y Establecí 
mientos del Estado, por lo que res
pecta a fusiles y mosquetomes regla
mentarios, y con casas especializadas 
por lo que afecta a pistolas corrien
tes y pistolas ametralladoras de de
terminadas condiciones balísticas.

La urgencia en el trámite de la con
tratación de dicho material queda ple
namente justificada con sólo tener en - 
cuenta que ya se está efectuando la iií- 
corporación a sus destinos del perso
nal creado para que, cuanto antes,; 
pueda empezar a prestar servicio, y á 
que así lo exige la intensidad extra* 
ordinaria que en el cometido de la 
Guardia civil imponen las presentes 
circunstancias.

Ello hace indispensable— amparado 
en excepciones legales que la ley de 
Contabilidad y  Administración de la
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Hacienda pública establece—prescin
dir del procedimiento de subasta, ya 
que por este sistema no estaría el ma
terial contratado en poder de la Guar
dia civil antes de un plazo no inferior 
a treinta y ocho días, y llevar a cabo 
el servicio por gestión directa, sin 
perjuicio de rodear la contratación de 
cuantas pruebas y garantías sean pre
cisas.

Por cuanto queda expuesto, de con
formidad con lo informado por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con e l, 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de la Gobernación,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de la Gobernación para que, con arre
glo a lo determinado en los casos se
gundo y tercero del artículo 55 de la 
ley de Contabilidad y Administración 
de la Hacienda pública, lleve a cabo 
por gestión directa la contratación del 
armamento y municiones necesario 
para dotar de dicho material al per
sonal de la Guardia civil creado por 
Lev de/ 13 de Octubre último.

Artículo 2.° El importe de este ser
vicio será imputado al crédito de un 
millón trescientas cuarenta y siete mil 
quinientas veinticuatro pesetas noven
ta céntimos, consignado para tal fin 
en el capítulo adicional sexto de di
cha Ley.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
NICETQ ALÓALA-ZAMORÍ Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t i l l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo que 

dispone la Qrden circular de 27 de 
Mayo de 1932 (D. O. número 125), 

Esta Presidencia ha resuelto promo
ver a las categorías que se expresan 
al personal del Cuerpo de Suboficiales, 
del Arma de Aviación militar compren
dido en la siguiente relación, por re
unir las condiciones reglamentarias, en 
cuyo empleo disfrutará la antigüe
dad y efectos administrativos que a 
cada uno se le consigna.

RELACION QUE SE CITA 
A Subteniente.

(D. Cándido Carpió Carpió, piloto de 
aeroplano y ametrallador bombardero, 
con antigüedad de 5 de Julio de 1934 
y efectos administrativos de 1.° del co
rriente mes.

D. Emilio Santos Martínez, ametra
llador y bombardero, con antigüedad 
de 5 de Julio de 1934 y efectos admi
nistrativos de 1.° del corriente.

A Subayudante.
D. José Muñiz Pérez, piloto de aero

plano y ametrallador bombardero, con 
antigüedad y efectos administrativos de 
1.° del corriente mes.

Lo comunico a V. I. ¡para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma de 
Aviación militar una vacante de Ca
pitán profesor en la Escuela de Obser
vadores y otra de Teniente en el Ser
vicio de Transportes, ambas en el Ae
ródromo de Cuatro Vientos,

Esta Presidencia ha resuelto se 
anuncie el oportuno concurso, a fin 
de que los Capitanes y Tenientes que 
aspiren a ocuparlas y que pertenezcan 
a dicha Arma lo soliciten por medio 
de instancia, acompañada de extrac
to de la hoja de servicios, y copia de 
la de hechos, en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1934.

p . d .,
GUILLERMO MORENO 

*
Señor Director general de Aeronáu

tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Alférez de Intendencia* 

i ametrallador bombardero,- que presta 
sus servicios en el Arma de Aviación 
militar, D. Victoriano de Gradó Orte
ga, en súplica de que se le conceda 
el pase definitivo a diciha Arma,

Esta Presidencia ha resuelto des
estimar su petición, por carecer de 
derecho a lo que solicita.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1934.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

JSeñor Director general de Aeronáu
tica,

Ilmo. Sr. Vista la instancia promo
vida por el Capitán de Artillería, pi
loto y observador de aeroplano, con 
destino en el Arma de Aviación Mili
tar, D. Joaquín Pérez y Martínez de 
la Victoria, solicitando ser restituido 
al de Servicios técnicos (laboratorio) *

que desempeñaba el 27 de Agosto úl
timo, en que pasó a Eventualidades y 
agregado al Aeródromo de Cuatro 
Vientos,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica de 
la misma, ha resuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de 
derecho a lo que pide.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1934.

p . d „
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Sargento del Arma de 
Aviación Militar D. Santiana Durán Cor
tijo, con destino en la Escuadra nú
mero 2, en súplica de que se le per« 
mita acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máximos que concede 
el vigente Estatuto de Clases pasivas, 
a pesar de no haberlo hecho a su de
bido tiempo,

Por esta Presidencia se ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiendo el re
currente abonar en la forma reglamen
taria, a más de las cuotas corrientes, 
todas las atrasadas desde que fué pro
movido al empleo de Sargento, con los 
intereses de demora de éstas, practi
cándose al efecto por quien correspon
da la oportuna liquidación y cumpli
mentándose, además, cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1934.

p. d.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la 
Comandancia Militar de Baleares de 29 
de Octubre último dando cuenta de 
haber declarado, con carácter provi
sional, en situación de reemplazo por 
enfermo al Subayudante del Arma de 
Aviación Militar D. Rafael Rivas Mi- 
ralles, con residencia en aquellas islas, 

Esta Presidencia ha resuelto apro
bar dicha determinación por hallarse 
comprendido ei interesado en las ins
trucciones de 5 de Junio de 1905 y 
Orden de 14 de Mayo de 1924 (Golee* 
clones Legislativas núms. 101 y 235.)] 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1934. .,; * ̂

p -  D * 'GUILLERMO 2W
Señores Ministro; ^ '

rector ca*

Noviembre de 1934.
p. p.

GUILLERMO
Señores Ministró 

rector general i
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado, con destino en 
las Tropas de los Servicios de Mate
rial e Instrucción del Arma de Avia
ción Militar, Antonio Miguel Bravo, en 
súplica de que se le conceda pasar a 
prestar sus servicios al Cuerpo de Se
guridad, para el que ha sido admitido 
en clase de guardia de Asalto, dispen
sándole el tiempo que le falta para 
cumplir su compromiso en el Ejército, 

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
informado por el Ministerio de la Gue
rra, y aun cuando el artículo 4.° del 
Decreto de 20 de Agosto de 1930 (Co
lección Legislativa número 293) dis
pone que hasta cumplir los dos años 
de servicio no pueden los voluntarios 
rescindir por causa alguna el compro
miso que sirvan; teniendo en cuenta 
que el interesado lleva más de un año 
en filas y que se trata del pase a pres
tar servicié en un Cuerpo armado, al 
que debe facilitársele la selección del 
personal que precise para su impor- 
tánte misión, ha resiíelto acceder a su 
petición y disponer que este criterio 
se aplique en todos los casos de igua
les condiciones que se presenten.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1934.

p . d ,,
GUILLERMO MORENO 

Señores Ministro de la Guerra y Direc
tor general de Aeronáutica.

ORDEN CIRCULAR
De acuerdo con lo informado por 

la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto elevar 
a definitiva la adjudicación provisio
nal hecha por el Tribunal de subas
ta a favor de D. José Carvajal Mar
tínez, en representación de la Compa
ñía “Carvajal y Torres, S. L.” , por un 
importe de 223.850 pesetas, para rea
lización de la obra “Edificio para ofi
cinas, estación meteorológica, biblio
teca y sala de actos en la Base Aero
naval de San Javier” , con destino a 
la Aviación naval.

El contratista queda obligado a que 
los obreros%que emplee en la ejecución 
del servicio no estén sometidos a con
diciones inferiores a las establecidas 
por los contratos de normas de tra
bajo que rijan en su industria, y de
biendo darse cumplimiento a los de
más requisitos que, de conformidad 
con el pliego de condiciones, han de 
regir en la adjudicación definitiva.

Madrid, 28 de Noviembre de 1934.
p. D.,

GUILLERMO MORENO
geñor^

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Abogado fiscal de término, 
vacante por promoción de D. José Ga- 
rrigós, a D. Ramón Chorro Llopis¿ 
Abogado fiscal de ascenso, que sirve 
el cargo de Teniente fiscal en la Au
diencia territorial de Palma, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados ap
tos por el Consejo fiscal, debiendo sur. 
tir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 28 del mes actual.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 39 
de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda promover a 
)a plaza de Abogado fiscal de ascenso, 
vacante por promoción de D. Ramón 
Chorro, a D. Julio Catvitlo Martínez, 
Abogado fiscal de entrada, que sirve 
el cargo de Teniente fiscal en la Au
diencia provincial de Vitoria, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados ap
tos por el Consejo fiscal, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 28 del mes actual.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr .: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 83 de la Ley 
de 5 de Abril de 190Í, el Tribunal 
Supremo remitió al Ministerio de Tra
bajo y Previsión, de quien dependían 
anteriormente los servicios de esa Di- 
recciÓR general* expediente £ testi

monio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso en el pleito 
número 9.989, interpuesto por la So
ciedad anónima ^Autoseguro” , h o y 
“Fides” , demandante, y la Adminis
tración general del Estado, demanda
da, y en su nombre el Fiscal, coad«< 
yuvada por la Sociedad anónima “ Om
ni a” , Compañía de Seguros.

La Sociedad recurrente solicitó de 
la Sala sentenciadora la revocación de 
la Real orden del Ministerio de Tra
bajo y Previsión de 13 de Julio de 
1929, dictada por motivo de la dê  
nuncia que por propaganda ilícita 
formuló la citada entidad asegurado
ra “ Omnia” , fundamentando su peti
ción en la falta de responsabilidad de 
la Sociedad recurrente, en razón a la 
no. comisión o falta de probanza de 
los hechos sancionados, o, altérnate 
vamente y para el caso de que tal pe
tición no prosperara, se declarase la 
nulidad de la repetida disposición por 
no haber sido competente el Ministe-' 
rio de Trabajo para solicitar el acuer* 
do resolutorio del expediente, o en 
otro caso, y si no se admitiera esta 
razón, por los vicios de procedimien
to, que determinan la nulidad de lo 
actuado, reponiéndose, en estos dos 
últimos supuestos, el expediente al es
tado que tenía al producirse el vicio 
de nulidad, y en cualquiera de 1 o s 
procedimientos se devolviera la pena
lidad impuesta a la entidad recu
rrente.

La S a l a  Sentenciadora, vistos los 
artículos 1.° y 2.° de la Ley aplica
ble a su jurisdicción y los concor
dantes dei Reglamento, así como el 
artículo 172 del Reglamento de 2 de 
Febrero de 1912, para la ejecución de 
la ley de Seguros, y los artículos 5.° 
al S.°, inclusive, del Real decreto de 
23 de Noviembre de 1927, dispone lo 
que sigue:

“ Considerando que la Sociedad ac
to ra impugna, mediante su recurso 
contenciosoadministrativo, la Real or- 
del del Ministerio de Trabajo y Pre- ' 
visión de 13 de Julio de 1929, por la 
que se convirtió en resolución el dic
tamen de la Junta consultiva de Se
guros de 6 de dicho mes y año, que 
a su vez hizo suyo el formulado por; 
la Comisión permanente de la expre-¡ 
sada Junta en el día anterior, esta
bleciéndose nn él la salvedad, en cuan
to a la imposición de las sanciones 
propuestas, de que se partía del su* 
puesto de que los hechos consigna
dos por el Negociado correspondien
te eran exactos y que la Inspección 
general, antes de dar cumplimiento a 
lo que se proponía en el aludido dic-¡ 
taimen, había de comprobar que ta
les hechos se habían realizado por fe
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Compañía “Autoseguro” o personas 
ajenas, pero con conocimiento de ella, 
y en tales condiciones, es notorio que 
el acuerdo combatido redújose en pu
ridad a ordenar la práctica de las 
oportunas investigaciones administra
tivas conducentes al fin expresado, 
faltando en ella al instante de produ
cirse los elementos esenciales de to do 
acto declaratorio de derecho y obli
gaciones, o sea los presupuestos de 
hecho y la apreciación de los mismos 
por parte de la Autoridad competen
te, y que constituyen elementos y ope- 
•ración previos, inexcusables para po
der hacer aplicación de las normas 
pertinentes al caso concreto de que 
se trata, sin que sea admisible otor
gar eficacia jurídica a un acto condi
cional en que la verificación de aque
llos presupuestos de hechos se deja al 
arbitrio de una Autoridad inferior a 
lá que conforme a la Ley debe dic
tarlo, cuando a la misma no autorizan 
en manera alguna delegación de tal 
naturaleza.

Considerando que no cabe, pues, 
estimar como definitiva la Real orden 
que se controvierte, porque en último 
resultado nada llegó a resolver con 
firmeza acerca del fondo del asunto, 
para lo que se j carecía en dicha sa
zón de base y motivo demostrado y 
justificado, ni se puso término con 
ella, ni directa ni indirectamente, a 
su continuación, ya que las diligen
cias practicadas por la Inspección en 
virtud de lo mandado en la Real Or
den pudieron y debieron ser elevadas 
de nuevo al Ministerio de Trabajo y 
Previsión para que, efectuado por éste 
el análisis de las diligencias compro
batorias correspondientes y verifica
da su debida apreciación en relación 
c o n 1 a persona inculpada, pudiera 
pronunciarse* 1 a oportuna decisión, 
única de ser susceptible de ser recu
rrida en la vía contenciosoadminis- 
trativa, y, por lo tanto, es proceden
te acoger de oficio en este caso la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción del artículo 1.°, número 1.°, de 
la Ley de 22 de Junio de 1894, toda 
vez que al no hallarse finalizado en 
forana debida el expediente, no cabe 
estimar apurada la vía gubernativa, 
ni, por tanto, la resolución reclamada 
ha causado estado; lo cual puede de
clarar la Sala, aunque no haya sido 
objeto dé alegación por parte de los 
litigantes:

Considerando q u e  la referida in
competencia de la jurisdicción con
ten ciosoadministrativa no i m p i  d e , 
conforme a la jurisprudencia, q u e  
ésta considere y resuelva sobre l o s  
vicios sustanciales de procedimiento 
gue hayan podida £ometerse¿ & jen

su consecuencia, debe entrarse en el 
examen de las alegaciones que a este 
respecto articula, con carácter alter
nativo y subsidiario, la entidad recu
rrente en la súplica de su demanda:

Considerando que era manifiesta la 
incompetencia del Ministro de Tra
bajo y Previsión p a r a  conocer del 
caso del expediente, puesto que la Di
rección general de Previsión y Cor
poraciones lo pasó a informe de la 
Junta consultiva de Seguros, de con
formidad to n  lo establecido en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 23 de 
Noviembre de 1927, basándose en que 
en la propaganda efectuada por la 
Compañía “Autoseguro” se barajaban 
afirmaciones ciertas con otras que no 
lo eran, y las sanciones a aplicar en 
el caso podían suscitar dudas y cri
terios distintos; y en, tales circuns
tancias correspondía dictar a l‘Minis
tro la resolución procedente, en vista 
del dictamen y propuesta elevados al 
mismo por la Junta consultiva de Se
guros y en atención a tratarse de un 
caso dudoso; sin que en semejante su
puesto quepa argüir que con ello que
da reducido el asunto a una única 
instancia gubernativa, d a d o que ê  
precepto del artículo 8.° del aludido 
Real decreto se limita a consignar que 
contra la imposición de las sanciones 
del mismo podrán establecerse recur
sos reglamentarios ante el Ministro, 
y justamente en el caso objeto del li
tigio no puede caber alzada, ya que 
está directamente sometido al conoci
miento y decisión del propio Minis
tro, en lá forma que queda expresada:

Considerando que no cabe estimar 
la aducida infracción de la base dé
cima de la Ley de 19 de Octubre de 
1889, pues tratándose de un expedien
te de naturaleza especial, incoado a 
virtud de lo que se previene en la 
letra a) .del articulo 172 del Regla
mento de 2 de Febrero de 1912, para 
la aplicación de la ley de Seguros de 
1908, es suficiente que en la instruc
ción de aquél sea oída la entidad ase
guradora, trámite que aparece cum
plido:

Considerando que, a consecuencia 
de la Real orden de 13 de Julio de 
1929, la Inspección general de Previ
sión ofició a la Real Sociedad Auto
movilista aragonesa para que mani
festase si la carta que se le transcri
bía, y que figuraba copiada en el do
cumento número 3 del expediente, ha
bía sido recibida efectivamente por 
ella; a lo cual contestó la citada en
tidad afirmativamente, acompañando 
reproducción fotográfica de la misma, 
y con su unión a las actuaciones dió 
la Inspección por comprobados los 
hechos a que aludía la Real pi:den¿

disponiendo su cumplimiento, siendo 
así que los más elementales principios 
de procedimiento administrativo exi
gían la presentación de los presupues- 
tos de hecho al examen y apreciación 
de la Autoridad a quien competía la 
imposición de la sanción, o sea al 
Ministro de Trabajo y Previsión, para 
que en un nuevo acto se confirmara 
o no en su criterio condicionado an* 
tecedente, sin que baste en modo ah 
guno con lo realizado por la Inspec
ción general de Previsión a título de 
cumplimentar lá Real orden de 13 de 
Julio de 1929, ya que su función ha
bía de circunscribirse a la mera eje-* 
cución material del acto del superior 
en el orden jerárquico, sin poder sus
tituirse en las facultades que a ésta 
correspondía y que en modo alguno 
era posible diferir a aquélla para un 
trámite consistente en el cumplimien
to de lo sobre el particular acordado: 

Considerando que cuan tú se expone 
en el anterior fundamento entraña un 
vicio substancial del procedimiento 
administrativo, que lleva aparejada la 
nulidad de todo lo que se actuó des-< 
de el instante de ser recibida en la 
Inspección general de Previsión la 
carta del Secretario de la Real So
ciedad Automovilista de Zaragoza, fe
cha 17 de Julio de 1929, con la re^ 
producción fotográfica anexa a ella;; 
y al momento y trámite que acaba 
de indicarse habrá de ser repuesto el 
expediente de autos; procediendo en 
consecuencia, como se pide en la de
manda, la devolución de la multa im
puesta a la Sociedad “Autoseguro”, j; 
consignada debidamente por ella, 

Fallamos que, estimando de oficio 
la excepción de competencia de juris* 
dicción, debemos declarar.y declara
mos la de esta Sala para conocer del 
fondo del asunto, declarando, no obs
tante, la nulidad de las actuaciones 
administrativas que corren unidas a 
los autos a partir del momento en que 
se recibió en la Inspección general 
de Previsión la carta del Secretario 
de la* R e  a l  Sociedad Automovilista 
Aragonesa, de Zaragoza, de 17 de Ju
lio de 1929 y reproducción fotográfi
ca anexa a la misma, con reposición 
de aquéllas al expresado trámite, con
tinuándose con arreglo a derecho y 
mandándose, desde luego, devolver a 
la Sociedad aciora la cantidad con
signada por ella en la Caja general de 
Depósitos por razón de la penalidad 
que en el expediente le fué impuesta.” 

Por lo expuesto, ^
E s t e  Ministerio, ha tenido a 

disponer que se cumpla,,1a sentencia en sus propiof y  debidos



1854  4 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 338

denuncia, reponiéndole al trámite que 
el precitado fallo indica.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid a 23 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO

Señor Director general de Seguros y 
Ahorro.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da por D. Basilio Mesa García, dueño 
de la fábrica de resinas denominada 
Santa Emilia, vecino de Navas de Oro, 
provincia de Segovia, en la que so
licita que, con carácter general, se 
conteste a su consulta de “si los re
matantes de los aprovechamientos fo
restales de los montes públicos se ha
llan incluidos en el epígrafe 26 de la 
clase 3.a de la tarifa 2.a de la contri
bución industrial, y sujetos, por tan
to, a tributar con el 1,35 por 100 del 
importe total de sus remates, o por 
el contrario, según la R. O. de 20 de 
Noviembre de 1914, se hallaban exen
tos de dichos gravámenes, por no ser 
tarifable dicha industria”, consulta 
que formula con motivo de haberle 
sido levantada acta por la Inspección 
de Hacienda de Segovia:

Resultando que, rem itida a informe 
de la Delegación de Hacienda en di
cha provincia, la Inspección de Ha
cienda de la misma expone su crite
rio, entendiendo, en resumen, que los 
rematantes de los productos resino
sos obtenidos en los pinares de los 
montes de propios pertenecientes a 
los Ayuntamientos de la provincia, 
son arrendatarios de estos pinares, 
industria comprendida en el citado 
epígrafe 26 de la clase 3.a de la ta
rifa 2.a, áin que pueda tener aplica
ción la R. O. de 20 de Noviembre de 
1914, que se dictó refiriéndose a las 
subastas de maderas por particulares, 
provinentes de los montes públicos, 
por las siguientes razones: Prim era, 
por su distinta modalidad, ya que és
tos adquieren la propiedad de las ma
deras obtenidas en las cortas, y los 
arrendatarios de pinares para la uti
lización de las resinas aplican éstas 
sin esa propiedad; y segunda, porque 
los primeros citados están obligados 
a tributar por la sección primera, sec
ción 2.a, epígrafe 6, como almacenis
tas, tratantes o especuladores en ese 
artículo, y los últimos no están suje
tos a ninguna tributación, y en mu
chos casos no son fabricantes de agua
rrás o de destilación de mieras, sino 
particulares o intermediarios que sir
ven de enlace entre el propietario de 
los montes y el fabricante, con lo que 
obtienen un lucro que no está grava

do. A mayor abundamiento, exponen 
que en Noviembre de 1930, la Inspec
ción de Hacienda llevó a tributar co
mo arrendatarios de los aprovecha
mientos de resinas de los montes pú
blicos a distintos industriales de le 
provincia, haciendo notar que, a pesar 
de lo dispuesto en la R. O. de 20 de 
Noviembre de 1914, al publicarse por 
R. O. en 1926 las tarifas y Tabla de 
exenciones de la Contribución indus
trial, no figuró entre estas exenciones 
la que es objeto de este expediente, 
por lo cual debe entenderse derogada 
aquella disposición:

Resultando que la Administración 
de Rentas públicas de Segovia infor
ma, y la Delegación se conforma con 
tal informe, que a pesar de lo p re
ceptuado en el epígrafe 26, clase 3.a, 
de la tarifa 2.a, como la Real orden 
de 20 de Noviembre de 1914 tuvo ca
rácter general, para que sirviera de 
regla en lo sucesivo en casos análogos 
la resolución de la Dirección general 
de Contribuciones de 28 de Noviem
bre de 1913, es lógico que dicha in
dustria no figure en la Tabla de exen
ciones de esta contribución industrial, 
por no tener la condición de tarifable 
y no hallarse comprendida en tal epí-' 
grafe 26:

Considerando que la Real orden de 
20 de Noviembre de 1914 se dictó 
para dar carácter general a la reso
lución de la Dirección de Contribu
ciones, recaída con fecha 28 de No
viembre de 1913 en expediente incoa
do a D. Vicente Pérez Martín, en la 
que se declaraba que los contratos de 
aprovechamientos forestales de mon
tes públicos no se hallan com prendi
dos en el número 1 de la tarifa 2.a 
(hoy epígrafe 26 rde la clase 3.a de la 
misma tarifa 2.a) de la contribución 
Industrial, exponiéndose en aquella 
Real orden los fundamentos de dar 
carácter general a tal resolución, co
mo so n : que la concesión de un apro
vechamiento es esencialmente distin
ta de la contrata en el sentido que ad
ministrativamente tiene el pacto entre 
el Estado» la Provincia o el Municipio 
y un particular o entidad por la pres
tación de un servicio público o un su
m inistro, y que el remate forestal po
drá calificarse de venta o arrenda
miento, pero nunca legalmente de con
trata adm inistrativa; reconociéndose 
también en dicha Real orden que los 
fundamentos en que se basó la reso
lución aludida de la Dirección gene
ral de Contribuciones se ajustaban a 
la letra y espíritu de las disposiciones 
que regulan la tributación por Indus
trial:

Considerando que estudiada y re

suelta ya en la mencionada Real or
den la cuestión de derecho relaciona
da con la clasificación legal de estos 
arrendamientos, no cabe discutirla 
mientras no varíen las circunstancias 
de hecho que la motivaron, y estas 
circunstancias no han variado, pues 
la redacción del epígrafe de que se 
trata, que en 1914 era el número 1 
de la tarifa 2.a y actualmente el 26 de 
la clase 3.a de la tarifa 2.a de la con
tribución Industrial, es exactamente 
la misma, pasando de las tarifas anti
guas a las promulgadas por Real or
den de 22 de Mayo de 1926, que son* 
las vigentes; y como en el citado epí
grafe se contienen los mismos concep
tos y, por tanto, las mismas oBliga- 
ciones de ellos derivadas, es evidente 
que, aclarada y definida ya la in ter
pretación que debe dársele, no cabe 
más que atenerse a ella:

Considerando que, dado c'arácter 
general por la repetida, Real orden a 
la declaración de la Dirección gene
ral de Contribuciones, de modo ex
preso ha quedado preceptuado que los 
contratos de aprovechamientos fores
tales de montes públicos, sean made
ras, resinas, etc., no se hallan com
prendidos en las tarifas de la contri
bución Industrial, y, por tanto, no de
ben ser objeto de gravamen por este 
tributo, siendo ocioso argüir que el 
hecho de no citarse la exención en 
las tarifas vigentes para m antenerla 
ni para derogarla, quiere decir que 
por ser de fecha anterior debe enten
derse derogada por las disposiciones 
de fecha posterior, ya que se trata de 
algo que escapa a la órbita de la con
tribución Industrial, y, por tanto, aje
no a su legislación, no debiendo con
tenerse en las tarifas ni en sus exen
ciones, como no se cita en éstas ni en 
aquéllas otra multitud de actividades 
que para nada tienen relación con el 
objeto de la tan mencionada contribu
ción:

Considerando que, aparte esto, si la 
Inspección entiende que, como conse
cuencia de estos actos de arrenda
miento o remate, los interesados ob
tienen lucro por ulteriores operacio
nes que efectúen, de Venta de la re
sina o de los productos forestales de 
que se trate, esto es otra cuestión, 
pues cabe adm itir la posibilidad de 
que, atendiendo a la forma en que 
efectúan la venta, esté ella incluida \ 
en algún epígrafe de las tarifas de la 
contribución Industrial,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general, ha acordado, como 
interpretación del epígrafe 26 de la 
clase 3.a de la tarifa 2.a de la contri
bución Industrial, mantener en todo
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su-vigor la Real orden de 20 de No
viembre de i 914, que dispuso que los 
arrendatarios o rematantes de apro
vechamientos forestales no están com 
prendidos en dicho epígrafe, ni suje
tos, por tanto, por este solo hecho, a 
los preceptos que regulan la dicha 
contribución.”

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Noviembre de 1934.

i P. D ,,

PEDRO ABAD
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
ORDENES

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes 
que existan en el Cuerpo de Seguridad 
(Asalto, Servicios locales y Caballería), 
el día de la terminación del curso y 
constituir una efcala de aspirantes, pa
ra las que ocurran indistintamente en 
cualquiera de los citados servicios, en 
lo sucesivo,

Este Ministerio ha acordado anunciar 
concurso con arreglo a las instruccio
nes que se acompañan.

Lo que participo a Y. E. para su co- 
noeiiuiento y  demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1934,

ELOY VAQUERO 
Sañor Director general de Seguridad.

instrucciones para el concurso de Guar
dias del. Cuerpo de Seguridad.

1.á Podrán solicitar ser incluidos en 
la, relación de concursantes todos los 
españoles que hayan servido en cual
quier Cuerpo del Ejército, Armada, 
Guardia civil y Carabineros, el tiempo 
qtie prevengan las disposiciones vigen
te^; que hayan cumplido veinte años el 
día 1.° de Enero próximo y no hayan 
cumplido veintiocho antes del 31 de Di
ciembre de 1935.

Las clases y soldados del Ejército 
que presten servicio como reengancha
dos, y estén comprendidos en dichas 
edades.

A los hijos de las clases y Guardias 
del Cuerpo de Seguridad no se les exi
girá tiempo de servicio en el Ejército. 
rSe -exigirá la talla de 1,710 metros, a 

excepción de los hijos del Cuerpo y del. 
dé Vigilancia, que podrán concursar si 
fálétfnzan la de 1,690 metros, 
ir Se eliminarán de las escalas de aspi
rantes según vayan cumpliendo los 
treinta años.

2.a Las solicitudes serán dirigidas al 
Director general de Seguridad, en plie
go de octava clase (1,50 pesetas), y se 
presentarán:

ú) En la Dirección general de Segu
ridad, Negociado de personal del Cuer
po de Seguridad, los residentes en Ma
drid.b). Eu las. oficinas de Seguridad de

las capitales de provincia y localidades 
donde exista dicho Cuerpo.

c) En las Alcaidías y cabeceras de 
los puestos de la Guardia civil, en los 
restantes pueblos.

Las instancias solicitando tomar par
te en el concurso han de ser escritas 
de puño y letra de los interesados, ha
ciendo constar en ellas el nombre, ape
llidos, fecha del nacimiento, estado c i
vil, estatura, residencia y domicilio, y 
el Cuerpo o Unidad del Ejército o de la 
Armada a que pertenecieron.

Estas instancias serán cursadas, con 
toda urgencia, al Director general de 
Seguridad, por las Autoridades que las 
hayan recibido e irán acompañadas de 
los documentos siguientes:

Los individuos en activo de la Guar
dia civil, copia de la filiación y de la 
hoja de castigos, y los reenganchados 
del Ejército, copia de la filiación y de 
la hoja de castigos y certificados de an
tecedentes, penales.

Todos los demás concursantes:
a) Copia literal de la cartilla mili

tar, autorizada por el Comisario de 
Guerra, donde lo hubiere, o por el Al
calde de la localidad, en caso contrario, 
siempre que esté debidamente autori
zada para todos los fines de peticiones 
de ingreso en Cuerpos del Estado. (Cir
cular de 19 de Noviembre de 1932, 
D. O. núm. 275.) Si no tuviese carti
lla o no conste en ella el tiempo ser
vido en el Ejército, un resumen de ser
vicios militares, expedido por la Unidad 
a que perteneciera.

b) Certificado de antecedentes pena- 
les, expedido por el Registro Central 
de Penados de la Dirección general de 
Prisiones, reintegrado con póliza de 
tres pesetas.

c) Certificado del acta de nacimien
to, expedido por el Registro civil, re
integrado con póliza de 1,50 pesetas.

d) Certificado de buena conducta 
moral y pública, reintegrado con póliza 
de tres pesetas, expedido por los Jefes 
de Vigilancia de los distritos, en las 
localidades donde haya personal de este 
Cuerpo, y en las restantes, por los Je
fes de los puestos de la Guardia civil 
o Alcaldes, y dos fotografías, descubier
to, de tamaño seis ppr cuatro.

3.a No tendrán derecho a solicitar 
la admisión en el concurso:

a) Los que hayan sufrido correcti
vos por faltas de disciplina o embria
guez.

b) Los que tengan notas desfavo
rables en ¡sus filiaciones.

c) Los que tuvieran antecedentes pe
nales.

d) Los expulsados del Cuerpo de Se
guridad, de la Guardia civil o Cara
bineros.

4.a El plazo para presentacióim de 
las solicitudes expirará a las veinti
cuatro horas del 31 de Diciembre pró
ximo.

5.a , No se admitirán las solicitudes 
que no vayan acompañadas de todos 
los documentos que se especifican en 
la instrucción 2.a, ni la de aquellos as
pirantes que no reúnan cualquiera de 
las# condiciones dispuestas en la ins
trucción 1.a

Podrán acompañar los concursantes, 
como acreditación de su cultura, cer
tificado de todos los títulos, diplomas, 
etcétera, que posean por estudios cur
iados,

6.a Los solicitantes admitidos para 
tomar parte en el concurso se some^ 
terán después de ser tallados' ante lo sí 
Tribunales correspondientes:

1.° Á un reconocimiento médico pop 
dos facultativos designados por el ex- 
celentísirno Sr. Director general de Se-¡ 
guiridad, en/que se certificará que el 
reconocido no padece enfermedad ni 
defecto alguno para prestar eí servicio; 
peculiar que ha de encomendársele.

2.° A una' prueba de resistencia físi
ca, que consistirá en:

a) Carrera de 60 metros lisa.
b) Trepa por la cuerda vertical 

(cinco metros),
c) Carrera de 150 metros con 10 va-¡ 

lias de 0,70 metros de altura.
d) Lanzamiento de tres granadas de 

mano. (Be instrucción.).
e) Transporte de heridos.
3.° Someterse a un examen en el qué 

acreditará suficiencia de las materias 
siguientes: Lectura manuscrita e im
presa. Escritura al dictado y  de cantil 
dades. Resolver problemas de las cua
tro reglas aritméticas (suma, resta, mul-¡ 
tiplicación y división), tanto con nú
meros enteros como con decimales. Re
dacción de un documento (oficio o ins
tancia). Obligaciones del soldado. De
finiciones e iñstruccióni individual con 
armas y  sin ellas. Artículos del Regla-* 
mentó de la Policía gubernativa reía-* 
tivos a obligaciones del Guardia, re
compensas, faltas y correcciones. De-* 
finición de los delitos y faltas militares, 
Honores, saludos, tratamientos y  divi-: 
sas. Extracto de organización militar. 
Rudimentos de Geografía de España.: 
Relaciones con los Cuerpos de Vigilan
cia e Investigación e Instituto de la 
Guardia civil.

7.a Por el Negociado de personál del 
Cuerpo de Seguridad se formalizarán 
relaciones nominales de los aspirantes 
admitidos al concurso, que serán en
viadas a los Presidentes de los Tri
bunales especificando la hora y  el día 
en que deban presentarse a examen los 
interesados, que serán avisados opor
tunamente por dicho Negociado.

8.a Estos exámenes tendrán lugar, 
así como el reconocimiento médico y  
la prueba de educación física, en las 
poblaciones que a continuación se reía* 
cionan y  para los concursantes que ha
biten en las provinciais que se señalan.

Madrid.— Los que habiten en las 
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Avila, Se- 
govia, Valladolid, Palencia, Zamora^ 
Salamanca, Cáceres y Badajoz.

Coruña.— Los que habiten en las, 
provincias de Coruña, Lugo, Orense,, 
Pontevedra, Asturias y León.

Bilbao.— Los que habiten en las pro- 
vincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava,¡ 
Burgos y Santander.

Zaragoza. — Los que habiten en las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Navarra, Logroño, Soria, Barce- 
lona, Tarragona, Lérida y Gerona.

Valencia. — Los que habiten* en las 
provincias de Valencia, Alicante, Cas- 
tellón, Murcia, Albacete, Almería y¡ 
Baleares.

Sevilla.— Los que habiten en las? 
provincias de Sevilla, Córdoba, Jaén*;, 
Granada, Málaga, Huelva, Cádiz, San* 
ta Cruz de Tenerife y Las PMmaSny 
en las poblaciones de C e u t '

Los residentes en el extr^ni#?, éfec* 
tuarán el e x a m e j &
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las antes citadas más próxima al pun
to de su residencia.

9.a No habrá más calificaciones que 
la de Aprobado o Reprobado, y el 
Tribunal examinador formalizará un 
acta po rcada examinado. Igualmente 
serán individuales los certificados de 
talla y reconocimiento facultativo.

10. Los aprobados cubrirán las va
cantes con arreglo a las siguientes pre
ferencias :

a) Los huérfanos, hijos y herma
nos del personal del Cuerpo de Segu
ridad.

b) Los huérfanos, hijos y herma
nos del personal del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia.

c) Los huérfanos e hijos del per
sonal del Instituto de la Guardia civil.

d) Los individuos en activo ser
vicio del Instituto de la Guardia civil.

e) Sargentos del Ejército.
f) Clases e individuos del Ejérci

to que hayan servido en Africa por 
lo menos dos años.

g) Clases e individuos licenciados 
del Escuadrón de la Escolta Presiden
cial.

h) Individuos licenciados de la 
Guardia civil.

i) Individuos que hayan servido 
en el Cuerpo de Carabineros.

j) Los restantes aprobados.
Dentro de cada grupo tendrán pre

ferencia para el ingreso los de menos 
edad.

Para servir en las fuerzas de Caba
llería de este Cuerpo tendrán prefe
rencia los que hayan servido en Cuer
pos montados y serán destinados a 
los Escuadrones, con carácter forzoso, 
cuando existan vacantes y no haya 
voluntarios.

11. Los eliminados por cualquier 
motivo no tendrán derecho a reclama
ción alguna.

1*2. Los aprobados con plaza en 
este concurso seguirán un cursillo de 
un mes, con disfrute de haber, menos 
los individuo^ procedentes de activo 
de la Guardia civil, que seguirán per
cibiendo el que les corresponda en 
aquel Instituto. Terminado el cursillo, 
serán clasificados y su admisión pro
visional se elevará a definitiva, res
pecto a los que hayan demostrado su
ficiencia.

Los aprobados sin plaza quedarán 
en expectación de ingreso y serán lla
mados, cuando les corresponda, por 
el orden de calificación, no teniendo 
derecho a emolumento alguno hasta 
que sean llamados.

13. El cursillo consistirá en clases 
de cultura general, especial del Cuer
po y Gimnasia, e instrucción táctica 
y de especialidades, según programa 
que se redactará con este objeto,.

14. Serán de cuenta de los llama
dos al concurso los gastos de toda cla
se por la estancia en las localidades 
donde hayan de sufrir examen y via
jes de ida y regreso. *

15. *No se abonará cantidad algu
na por parte de los concursantes por 
derechos de examen y reconoci
miento.

16. Los aspirantes no aprobados y 
los que no hubieran sido admitidos al 
concurso podrán recoger sü .documen
tación en el plazo de dos meses, trans
currido el cual se procederá a la des
trucción de las no reclamadas.

17. Los señores Gobernadores eivL

les ordenarán la publicación de la pre
sente convocatoria en los Boletines 
Oficiales tan pronto aparezca inserta 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los concursantes deberán tener muy 
en cuenta que la característica prin
cipal del Cuerpo de Seguridad es su 
férrea disciplina, por la cual todos 
sus componentes están sometidos en 
todo momento y ocasión, por lo que 
respecta a la misma, subordinación, 
obediencia y fidelidad y respeto a to
das las jerarquías y órdenes que de 
ellos emanen, a los preceptos de las 
Ordenanzas militares y Código de Jus
ticia Militar, para lo cual firmarán un 
compromiso antes de tomar pose
sión.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934. 
El Director general, José Valdivia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para eíl ascenso, 
cuando por antigüedad les correspon
da, al Jefe y Oficiales de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente re
lación, que principia coirn D. Juan Mo
reno Molina y termina con D. Antonio 
Ruiz Román, por reunir las condicio
nes reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su conocí- 
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1934.

p. D„
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Relación que se cita.

Teniente coronel.
)on Juan Moreno Molina.

Teniente 
Don Eulogio Sánchez Ros.

Alféreces
Don Nicolás Barrio Incógnito.
Don Antonio Ruiz Romáo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Comandante de ese Ins
tituto con destino en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Badajoz D. Juan 
Fernández Robles pase a la situación 
de reemplazo por enfermo, con residen
cia en Sevilla, a partir del día 10 de 
Noviembre último, en las condiciones 
que determina el artículo 1.° del De
creto de 5 de Enero de 1933 (“ Gaceta” 
número 6), quedando agregado para 
documentación al 17.° Tercio, y para 
haberes y demás efectos a la Coman
dancia de Sevilla, del Interior.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1934. *

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado' 
por los Tenientes de Infantería con 
destino en el Cuerpo de Seguridad don 
Francisco Ripoll Ibor y D. Gerardo Es* 
paña Gutiérrez,

Este Ministerio ha resuelto conceder* 
les la eliminación de la escala de aspi* 
rantes a ingreso en la Guardia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Noviembre de 
1934.

P. A .,

EDUARDO BENZO

Señores Ministro de la Guerra e Inspec* 
tor general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Sargento de la Comandancia. 
de Tarragona de ese Instituto Enrique 
Alfonso Jordá,

Este Ministerio ha resuelto conceder-i 
le el retiro para Torredembarra, de di-* 
cha provincia, debiendo causar baja en 
el Cuerpo a que pertenece por fin del 
presente mes, sirviéndose V. E. cursar 
a la Dirección general de la Deuda y  
Clases pasivas la correspondiente pro-* 
puesta de haber pasivo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Noviem-i 
bre de 1934. <

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Coronel de la Guardia 
civil en situación de reserva D. Arturo 
Roldán Trápaga, en súplica de que se le 
abone las diferencias de sueldo de dis
ponible gubernativo a colocado, duran
te los meses de Septiembre de 1932 a 
Febrero de 1933, ababos inclusive, que 
permaneció en dicha situación como 
procesado por el supuesto delito de re
belión ocurrido el día 10 de Agosto del 
citado año 1932, del cual fué absuelto, 
según testimonio expedido por la Sala 
sexta del Tribunal Supremo en 7 dé Fe
brero del presente año; y teniendo en 
cuenta que dicho Jefe pasó directamen
te de la situación de colocado en Agos
to de 1932 a disponible gubernativo, se
gún la Orden ministerial de 31 de Oc
tubre último,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Coronel de referencia la diferencia 
de sueldo de disponible gubernativo a 
colocado, desde Septiembre de 1932 a 
Febrero de 1933, ambos inclusive, en 
armonía con lo dispüesto en la Orden 
de 31 de Enero de 1933 (D. O. núme
ro 27), haciéndose la reclamación en la 
forma que. determina el Decreto de 22
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de Junio y Orden de 28 de igual mes 
del año en curso (Gacetas  núméros 
178 y 131).

Madrid, 23 de Noviembre de 1934.
P. D.,

EDUARDO BENZO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas

tos de instalación de 3a nueva Escue
la Central de Orientación profesional, 
de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a b i e n 
conceder la subvención de 27.000 pe
setas, que se librará, a justificar, con
tra la Tesorería Central, a favor del 
Habilitado general de este Ministerio 
D. Rufino González Povedano, con 
cargo al crédito figurado en el capí
tulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 2.a, 
concepto 1.°, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, con 
sujeción a las instrucciones que se 
dicten por el Director general de En
seña naza Profesional y Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M‘adrid, 17 de No
viembre dé 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza

Procesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de ampliación de las Escuelas de 
Orientación profesional, d e Madrid, 
dependientes del Patronato local de 
Formación profesional obrera, insta
lando la Escuela Central aneja a los 
servicios del Instituto Nacional de Psi- 
cotecnia,

Este Ministerio ha tenido a b i e n 
conceder la subvención de 45.000 pe
setas, que se librará a justificar con
tra la Tesorería Central, a favor del 
^Habilitado general de este Ministerio, 
D. Rufino González Povedano, con car
go al crédito especial consignado en 
el capítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 
2.a, concepto 3.°, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to, c o n sujeción a las instrucciones 
que se dicten por la Dirección general 
de Enseñanza Profesional y Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de obras de instalación de servi
cios en la Escuela elemental de Tra
bajo, de Madrid,

Este • Ministerio ha resuelto conce
der la subvención de 4.300 pesetas, 
que se librarán a justificar contra la 
Tesorería Central, a favor del Habili
tado general de este Ministerio, don 
Rufino González Povedano, con cargo 
al crédito figurado en el capítulo 9.°, 
artículo 1.°, concepto 8.°, de] presu
puesto de gastos de este Departamen
to correspondiente al segundo trimes
tre del año en curso, con sujeción a 
las instrucciones que se dicten por la 
Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de instalación de servicios en la 
Escuela elemental de Trabajo, de Ma
drid,

Este Ministerio ha tenido a b i e n  
conceder la subvención de 25.000 pe
setas,'que se librará a justificar con
tra la Tesorería Centra] y a favor del 
Habilitado de este Ministerio D. Rufi
no González Povedano, con cargo al 
crédito figurado en el capítulo 8.°, ar
tículo 2.°, concepto único, del presu
puesto de gastos de éste Departamen
to correspondiente al primer semes
tre del año en curso, con sujeción a 
las instrucciones que se dicten por la 
Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En atención a las mayo
res necesidades de la enseñanza, acu
sadas en los presupuestos de las Es
cuelas elementales de Trabajo que se 
indican,

Este Ministerio ha tenido a b i e n  
conceder a los respectivos Patronatos 
locales de Formación profesional las 
siguientes subvenciones, que se abo
narán a justificar contra las Delega
ciones de Hacienda correspondientes, 
con cargo al crédito figurado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 
2.a, concepto 7.°4 del vigente presu

puesto de gastos de este Departamento 
Al de La Estrada, 1.250 pesetas.
Al de Toríosa (Tarragona), 3.000 

pesetas.
Al de Eibar, 3.000 pesetas.
Al de Mahón, 1.000 pesetas.
Al de Albacete, 1.000 pesetas.
Al de Haro (Logroño), 1.000 pesetas. 
Lo digo a V. L para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Gobernador civil de Almería manifes
tando, en contestación a orden tele
gráfica de la Dirección general de En
señanza Profesional y Técnica, que 
requerido el Presidente del Patronato 
de la Escuela elemental de Trabajo de 
dicha capital, ha manifestado éste que 
dicha Escuela ni ha funcionado nun
ca ni funciona en la actualidad,

Este Ministerio ha resuelto d e j a r  
sin efecto cuantas órdenes y disposi
ciones hubieren emanado de este De
partamento en relación, con la cons
titución de dicho Patronato de For
mación profesional y creación de la 
respectiva Escuela de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general- de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de la Junta para Ampliación 
de Estudios, e Investigaciones cientí
ficas y petición del interesado,

Este Miiíisterio ha resuelto autori
zar a D. José Germain Cebrián, Di
rector del Instituto Nacional de Psi- 
cotecnia, para hacer extensiva a In
glaterra la pensión que le fue conce
dida por Orden de 21 de Junio últi- 
‘mo para realizar en Alemania inves
tigaciones psicológicas sobre el tem
peramento y el carácter, debiendo 
fraccionar el tiempo de duración de 
la pensión en dos períodos de a cua
tro meses, uno de Diciembre a Marzo 
y otro de Junio a Septiembre de 1935, 
con el fin de que pueda permanecer 
en Madrid en la época de máxima ac-̂  
tividad de los servicios del Instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 19 de No^ 
viembre de 1934. .

FILIBERTO VILLALOBOS / '
Señor Director general

Profesional 1
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Ilmo. Sr.: Para los gastos de Ense
ñanza profesional inherentes al Ins
tituto Nacional de Psicotecnia, depen
diente d e l  Patronato de Formación 
profesional de Madrid, e n relación 
con el Congreso Internacional de Psi
cología,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la subvención de 1.250 pesetas 
para los gastos de Secretaría que ori
gine el citado Congreso, que se libra
rán a justificar contra la Tesorería 
Central y a favor de D. Carlos Usa- 
biaga y Usandizaga, Secretario del 
Instituto Nacional de Psicotecnia, con 
cargo -al capítulo 3.°, artículo 4.°, agru
pación 2.a, concepto 7.°, del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: P o r  Decreto de 25 de 

Mayo último se autorizó al Ministro 
de Obras públicas para requerir a la 
Compañía de Ferrocarriles Andaluces 
al efecto de arbitrar una fórmula, cuya 
finalidad era el estudio de la situación 
económica de la misma, y se creó 
una Comisión encargada de hacer los 
estudios pertienentes al efecto de fijar 
la fórmula «para resolver la situación 
y de intervenir la gestión económica 
y financiera de la Compañía, debien
do proponer al Gobierno las solucio
nes que creyese oportunas en el plazo 
de tres meses.

La Comisión emitió el dictamen re
querido, con la propuesta que estimó 
pertinente, y este Ministerio, por Or
den de 26 de Septiembre próximo pa
sado, dispuso que dicha Comisión, en 
unión de otra de la Compañía, preci
sara y articulara la fórmula que indi
caba, para que pudiere llevarse a la 
práctioa aquélla, prorrogando el pla
zo hasta el 25 de Octubre; plazo que 
posteriormente fué prorrogado por un 
mes más, por Orden ministerial. -

Transcurridos estos plazos sin que 
se haya llegado a precisar ni articular 
fórmula alguna por las Comisiones 
mencionadas, y no pudiendo demorar
se por más tiempo la urgente solución 
de este asunto, es indispensable la 
designación de otra Comisión p a r a  
que, con vista de lo actuado y de los 
datos que reúna, haga, con carácter

urgente, las propuestas que estime más 
viables y pertinentes.

Esta Comisión, sin embargo, ha de 
tener distinta composición que la que 
venía actuando, no sólo porque así lo 
aconseja la complejidad de aspectos 
técnico, jurídico y económ ico a que 
ha de alcanzar su cometido, sino tam
bién por la ineficacia práctica q u e 
para la solución definitiva ha tenido 
con su anterior constitución.

En atención a las razones expuestas, 
Este Ministerio dispone:
1.° La Comisión a que hace refe

rencia el artículo 1.° del Decreto de 
25 de Mayo de 1934 conservará ínte
gramente las facultades que aquél la 
confería y estará integrada por el Co
misario del Estado en la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, con el 
carácter de Presidente; dos Ingenie
ros de Caminos, un Abogado del Es
tado y un representante del Ministe
rio de Hacienda, nombrados p o r el 
Ministro de Obras públicas los dos úl
timos, a propuesta del de Hacienda.

2.° Dicha Comisión, con carácter 
de urgente y en el plazo máximo de 
treinta días de su constitución, for
mulará la propuesta de la solución o 
soluciones que crea más pertinentes 
y viables para resolver la situación de 
la Compañía de Ferrocarriles Andalu
ces, precisando y articulando clara y 
concretamente la forma de llevar a 
efecto dicha solución o soluciones.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
3 de Diciembre de 1934.

JOSE MARIA CID

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues

ta formulada por la Comisión nombra
da por Decreto de 21 de Agosto último, 
para calificar el concurso abierto por 
Orden de 6 de Octubre próximo pasa
do (G a c e t a  del 16) para cubrir una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda cla
se y otra de Ingeniero segundo del Ser
vicio Oficial de Inspección, Vigilancia 
y Regulación de las Exportaciones, a 
cuyo concurso se acumula una plaza 
de Ingeniero primero, por renuncia de 
D. Rafael Pascual Lloréns, nombrado 
con fecha 6 de Octubre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los señores siguientes:

Ingeniero Jefe de segunda clase, en

comisión, .Tefe de la Zona tercera, lito- 
ral de Levanté, con residencia en Va
lencia y con el haber anual de 10.000 
pesetas, a D. José María Valls Masana, 
Ingeniero primero, Jefe de la Zona ter- 
cera, litoral de Levante, con la misma 
residencia.

Ingeniero primero de la Zona quinta, 
Canarias, con residencia en Santa Cruz 
de Tenerife, y el haber anual de 8.000 
pesetas, a D, Serafín Sabucedo Arenal, 
Ingeniero primero del Cuerpo de Agró
nomos, con destino en e-1 Instituto Na- 
cional Agronómico.

Ingeniero primero, en comisión, afec- 
to a la Zona tercera, litoral de Levante, 
con residencia en Cartagena y el haber 
anual de 8.000 pesetas, a D. Eduardo 
López Gutiérrez, Ingeniero segundo, 
afecto a la misma Zona y con igual ríe-, 
sidencia.

Ingeniero segundo, en comisión, afec
to a la Zona tercera, litoral de Levante, 
con residencia en Valencia y iel haber 
anual de 7.000 pesetas, a D, Bernabé 
Bou Bono, Ingeniero tercero, afecto a 
la misma Zona y con igual residencia.

Ingeniero segundo, en comisión, afec
to a la Zona tercera, litoral de Levante, 
con residencia en Alicante y el haber 
anual de 7.000 pesetas, a D. Luis Lassa 
de la Vega, Ingeniero tercero, afecto a 
la mencionada Zona y con igual resi
dencia.

Ingeniero tercero de la Zona quinta, 
Canarias, con residencia en Las Palmas 
y el haber anual de 6.000 pesetas, a 
D.-Galo Carrera Méjías, Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Agrónomos, afecto 
a la Sección Agronómica de Las Pal
m aste

Ingeniero tercero, afecto a la? Zona 
tercera, litoral de Levante, con residen
cia en Burriana y el haber anual de 
6.000 pesetas, a D. Alfonso Moreno Mo
reno, Ingeniero tercero afecto a la Sec^ 
ción Agronómica de La Coruña.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 24 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria, *

limo. Sr.: De acuerdo con la pro. 
puesta formulada por la Comisiqh 
nombrada por Decreto de 21 de Agos
to último para calificar el concurso' 
abierto por Orden del 6 de Octubre 
pasado (G a c e t a  del 16), para cubrir: 
dos plazas de Peritos Agrícolas de la 
categoría de Mayores de tercera, y¡ 
cuatro de Peritos Principales de se
gunda, afectos al Servicio Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Regulación 
de las Exportaciones,

i
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Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar a los señores siguientes:
Perito Mayor de tercera clase, afec

to a la Zona tercera litoral de Levan
te, con residencia en Castellón y el 
haber anual de 8.000 pesetas, a D. Ro
mán Perís Navarro, Perito Mayor de 
tercera clase afecto al Servicio Catas
tral de Rústica de Avila.

Perito Mayor de tercera clase, en 
comisión, con destino en la Zona ter
cera, litoral de Levante, con residen
cia en Valencia y el haber anual de
8.000 pesetas, a D. Antonio Manzano 
Ríoboo, Perito Principal de primera 
del Servicio de Inspección, Vigilan
cia y Regulación de las Exportacio
nes, afecto a la misma Zona y con el 
mismo destino. .

Perito Principal de primera clase, 
en comisión, con destino en la Zona 
primera, frontera francoespañola oc
cidental, con residencia en Canfranc 
y el haber anual de 7.000 pesetas, a 
D. Juan Jiménez Tarifa, Perito P rin
cipal de segunda clase, afecto a la 
mencionada Zona primera.

Perito Principal de primera clase, 
en comisión, afecto a la Zona tercera, 
litoral de Levanfe, con residencia en 
Valencia y el haber anual de 7.000 
pesetas, a D. Guillermo Quintanilla 
Cartagena, Perito Principal de segun
da, afecto a la misma Zona tercera y 
con idéntica residencia.

Perito Principal de primera, en co
misión, afecto a la Zona tercera, li
toral de Levante, con residencia en 
B urrianay con el haber anual de 7.000 
pesetas, a D. Luis Chornet Gómez* Pe
rito Principal de segunda, afecto a la 
misma Zona y con igual residencia.

Perito Principal de primera, en co
misión, afecto a la Zona tercera, lito
ral de Levante, con residencia en Va
lencia y el haber anual de 7.000 pese
tas, a D. Joaquín Romero Saianova, 
Perito Principal de segunda, afecto a 
la misma Zona y con igual residencia. 
/P e r i to  Principal de segunda, afec- 

t to a la Zona primera, frontera franco- 
española occidental, con residencia en 
Irún y el haber anual de 6.000 pese
tas, a D. Antonio A. Moratilla Echeva
r r ía , Perito Principal de segunda, afec
to a la Jefatura del Catastro Avila.

Perito Principal de segunda, afecto 
a la Zona primera, frontera franco- 
española occidental, con residencia 
en Irún y el haber anual de 6.000 pe
setas, a D. José Espinosa Mórgado, 
Perito Principal de segunda, con des
tino en la Jefatura Provincial del Ca
tastro de la Riqueza. Agrícola de Cór
doba.

Perito Principal de segunda, en co
misión, en la Zona tercera, litoral de

Levante, con residencia en Burriana. 
y el haber anual de 6/000 pesetas, a 
D. Manuel Brescané iCabedo, Perito 
primero, afecto a la misma Zona y con 
idéntica residencia.

Perito Principal de segunda, en co
misión, afecto a lg Zona cuarta, lito
ral Sur, con residencia en Almería y 
con el haber anual)de 6.000 pesetas, 
a D. José Díaz Ferrer, Perito prime
ro, afecto a la misma Zona y con igual 
residencia.

Perito Principal de segunda, en co
misión, afecto a la Z o na  segunda, fron
tera francoespañola oriental y litoral 
de Cataluña, con residencia en Port- 
Boú y con el haber anual de 6.000 
pesetas, a D. José Márqués Forest, 
Perito primero, afecto a la menciona
da Zona segunda y con igual residen
cia.

Perito primero, afecto a la Zona ter
cera, litoral de Levante, con residen
cia en Cartagena y el haber anual de
5.000 pesetas, a D. Ernesto Lliso To
rres, Perito primero, afecto al Servi
cio Agronómico Catastral de la Rique
za Rústica de Avila.

Perito primero,, afectoj a la Zona se
gunda, frontera francoespañola orien
tal y litoral de Cataluña, con residen
cia en Porí-Bou y con el haber anual 
de 5.000 pesetas, a D. Eduardo* Caba
llero Rivero, Perito primero, afecto a 
la Jefatura del Catastro Agrícola de 
Alicante.

Perito primero, afecto a la Zona 
quinta, con residencia en Las Palmas 
y con el haber anual de 5.000 pesetas, 
a D. Isidoro Arigita Villafranca, P eri
to primero, afecto a la Sección Agro
nómica de Logroño.

Lo que, a los efectos prodecentes, 
comunico a V. I. para su conocimien
to. Madrid, 23 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio

y Política Arancelaria. '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero agrónomo D. Ra
fael Pascual Lloréns, nombrado Inge
niero del Servicio Oficial de Inspec
ción, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones por Orden de 6 de Oc
tubre último, de conformidad con lo 
en ella splicitado y de acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección general, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner le sea admitida la renuncia de 
su cargo de Ingeniero en la Zona ter
cera, litoral de Levante, con residen
cia en Castellón.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por doña Concepción de Castro 
Ghicoy, Auxiliar a extinguir del Cuer
po de Auxiliares a extinguir de este 
Departamento, con destino en la Sec
ción cuarta de la Dirección general de 
Minas y Combustibles, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia volun
taria en las condiciones y plazo que 
marca la ley. Y visto el informe del 
Jefe del Centro donde presta sus ser
vicios, que no ve inconveniente algu
no en que se acceda a lo solicitado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria a 
doña Concepción de (Castro Chicoy, 
Auxiliar a extinguir del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este Depar
tamento, con efectividad del día 4 de 
Noviembre último y por un plazo no 

. menor de un año ni menor^ de diez, 
de conformidad con los artículos. 41 
y concordantes del Reglamento para 
la aplicación de la vigente ley de Fun
cionarios de 7 de Septiembre de. 1918.

Lo que comunico a V. I. para s¡u co
nocimiento y demás efectos. Madrid^ 
26 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. S’r . : El Decreto de éste De
partamento fecha de hoy fija el cupo 
para las importaciones de maderas 
tarifadas en las .partidas del Arancel 
fie Aduanas números 98, 99 y 102, que 
han de regir durante el próximo año 
1935.

El expresado Decreto especifica que 
los importadores de maderas que ten
gan derecho o pretendan conseguir li
cencias para importar, con cargo a 
más de una de las partidas contigen- 
tadas a que tal Decreto se. refiere, de
berán solicitarlo en instancia por se
parado para cada partida el (cupo para 
el próximo año.

Por otra parte, el Decreto de 21 de 
los corrientes establece de m anera ge
neral que las licencias die importa
ción deberán expedirse por validez , 
trimestral. Tratándose, sin embargo,* 
de un Decreto de carácter genér^co/^ĵ  
es preciso no olvidar, al momentpVqé  ̂/.- 
dictarse la reglamentaici^^^^^il^" r 
importación ^  ^
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especiales del comercio exterior made
rero, y, por consiguiente, la conve
niencia de que este plazo de validez 
para el caso concreto de las partidas 
98, 99 y 102 sea semestral y prorro
gadle por trimestres cuando asi pro
ceda.

Atendiendo a tales consideraciones 
y con el fin de que los comerciantes 
e industriales que se crean con dere
cho a licencias de importación pue
dan solicitarlas con la anticipación 
necesaria para que no quede parali
zado el curso normal de las operacio
nes de comercio de tal mercancía, ha
ciendo uso de la facultad prevista en 
el expresado Decreto de 21 de los co
rrientes,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
línica Arancelaria, se ha servido dis
poner lo siguiente:

d.° Los importadores de maderas 
de las partidas 98, 99 y 102 de los 
videntes Aranceles de Aduanas para 
la 'Península e islas Baleares, que hu
bieran efectuado operaciones de co
mercio en el añp 1933 para los de la 
parftida 98, o en alguno o todos los 
años 1931, 1932 y 1933, que sirven de 
baste para la fijación del contingente 
de Iks otras dos y deseen continuar en 
su actividad importadora durante el 
prójim o año 1935, deberán remitir a la 
Diretsción general de Comercio y  Po
lítica? Arancelaria de este Departamen
to, eia el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción l e  la presente Orden en la Ga 
c e t a  £>e  Ma d r id , los documentos si
guientes:

a) Los comerciantes e industriales 
/que hubieran aportado en el presente 
año las certificaciones de Aduanas 
acreditativas de sus importaciones en 
la época base del contingente, no ten
drán necesidad de enviarlas de nuevo, 
debiendo solamente remitir una ins
tancia por cada una de las partidas 
continge citadas de las que soliciten 
cupo de Importación, formuladas por 
separado, en las que se acredite su 
condición de importador debidamen
te matric/alado, con arreglo a las le
yes tribut,arias, justificada con certifi
cado expedido por la Cámara de Co
mercio a la que alcance «la jurisdic
ción de la .localidad de residencia del 
peticionario, o por entidad legalmen
te autorizada al efecto por la expre
sada Dirección general de Comercio 
y Política AiíanceWia, consignándose, 
asimismo, el número que haya obte
nido en el Registro de Importadores. 
En esta instancia se formularán pe
ticiones de ctfipo con arreglo a las ci
fras que le (corresponda a cada im

portador, a fin de que le pueda ser 
asignado por semestres naturales del 
año, entendiéndose que el cupo que 
como contingente personal de cada 
interesado se deduzca de sus certifi
caciones de Aduanas se dividirá, a 

’ los efectos de distribución de licen
cias, por semestres naturales del año, 
permitiéndose tan sólo la ampliación 
del 50 por 100 semestral en un 20 por 
100 qué deberá deducirse del otro se
mestre, de manera tal, que la totali
dad de las licencias que durante el 
año 1935 se concedan a cada impor
tador, incluyendo el tanto por ciento 
reservado a Francia, a que hace refe
rencia el apartado 5.° de la Orden de 
este Departamento fecha 29 de Jimio 
último, alcance la cifra del 90 por 100 
de las importaciones que hubieran 
realizado en las épocas bases del con
tingente y tengan en tal concepto acre
ditadas ante este Departamento.

b) Cuando en el año 1934 los im
portadores hubieran dejado de pre
sentar alguno de los certificados de 
Aduanas correspondientes a las épo
cas base del contingente, podrán re
mitirlos a la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, en el 
plazo señalado. para la presentación 
de instancias, sin que, transcurrido 
este término, puedan admitirse nuevas 
certificaciones ni aun fundando la de
mora en dificultades administrativas o 
de otra índole.

c) Cuando se trate de importado
res que hubieran efectuado importa
ciones en los años base del contingen
te, pero que no las hubieran acredi
tado en la presente anualidad, debe
rán, caso de que pretendan gozar de 
contingente para 1935, solicitarlo 
acompañando las certificaciones co
rrespondientes a tales épocas base del 
contingente, lo mismo que los impor
tadores comprendidos en el apartado
b) de este artículo, demostrando ade
más estar habilitados tributariamente 
para su continuidad en el negocio de 
importación y haberlo estado en 1934, 
aunque por cualquier circunstancia 
no hayan hecho uso de su derecho.

2.° Como en el presente año y  de 
acuerdo con las normas contenidas 
en la Orden de este Departamento fe
cha 29 de Junio pasado, durante el 
próximo año 1935 se reservará un 10 
por 100 a repartir por mitades, en el 
primer mes de cada semestre, entre 
aquellos comerciantes matriculados 
que lo soliciten y estén comprendi
dos en alguno de los apartados s i
guientes:

a) Importadores habituales durante 
el año 1933 que tengan acreditado su 

. derecho a cupo de importación por los

certificados de Aduanas unid1. ~ a su ex
pediente y que en el presente año 1934 
no hayan alcanzado autorizacioimes pa
ra importar con cargo al 10 por 100 de 
reserva, debiendo solicitar, por instan
cia separada de aquella en que solici
ten tel cupo a que como talles impor
tadores tengan derecho, que se les con
ceda pío-porción con cargo -í 10 por 
100, siempre que acrediten coim docu
mentación bastante que durante los 
años base del contingente su actividad 
había disminuido por causas no impu
tables ni a ellos ni a contracción o di
ficultades generales de su re g o jo .

b) Importadores habitúale, q i. - hu
bieran efectuado operaciones en años 
anteriores a los que sirvan de base pa
ra el contingente y que, sin haber cesa
do de estar al corriente en sus obliga- 
ciomiets tributarias durante tal año, hu
bieran paralizado su actividad impor^ 
tadora en la época base del contingente 
por causas asimismo no imputables a 
ellos ni a contracción o dificultades 
generales del negocio.

c) Importadores habituales de los 
comprendidos en el apartado a) de este 
artículo o los que, siendo de nuevo es
tablecimiento en el qño 1934, antes o 
después de someterse el comercio de 
importación de maderas al régimen de 
contingentes, ya hubieran conseguido 
en el reparto del lO por 100 distribuido 
en la corriente anualidad alguna parte 
proporcional, debiendo en este caso 
manifestar cuál hubiera sido ésta y la 
fecha de concesión; y

d) Nuevos Importadores, justifican
do que su establecimiento corno tales 
corresponde a propósito no nacido al 
amparo del contingente.

Los sobrantes que por cualquier can
sa pudieran aparecer una vez concedí-* 
das, con arreglo al derecho de cada 
peticionario^ las licencias que les co
rrespondan, podrán acumularse en el 1 
período semestral subsiguiente al 10 
por 100 de reserva a que se refiere 
el presente artículo.

3,° Las instancias solicitando con-» 
tingente deberán presentarse en los 
plazos establecidos por esta Orden, sin 
que pueda alegarse ignorancia ni otra 
cualquier excusa paira el incumplimien-* 
to deteste precepto. Asimismo queda 
entendido que el período de peticiones 
que por la presente Orden se abre es 
único para la totalidad del año 1935.

4.° Las autorizaciones paira la imn 
portación de maderas que correspom* 
dan a cada importador, de acuerd con 
las disposiciones de la presente Orden, 
se expedirán en licencias numeradas 
por orden correlativo de fechas, con 
arreglo a las normas establecidas por
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los ¡artículos 9.° y siguientes del De
creto de este Departamento fecha 21 
de los corrientes.

5.° Cuando um importador dejara de 
utilizar toda o parte de 1 li"er.2Ía dt 
importación concedida, durante dos se
mestres consecutivos, la Dirección ge
neral de Comercio y Política arance
laria, al concederle nuevas autorizacio
nes, deberá deducirle, de la cantidad 
que le corresponda, el número de quin
tales o metros cúbicos que voluntaria
mente hubiera dejado de importar. Esta 
deducción no tendrá lugar cuando la 
importación nQ efectuada corresponda 
a mercancía cuyo origen sea distinto 
al solicitado por los peticionarios en 
sus instancias.

6.° Á fines especialmente estrdísti
cos y con el de conocer en todo mo
mento la marcha del contingente y e] 
uso que se haya dado a las licencias 
concedidas, los comerciantes importa
dores que las hubieran conseguido ven
drán obligados a declarar ante la Di
rección general de Comercio y Política 
Arancelaria, en los diez primeros días 
de cada semestre del año, la parte de 
licencia utilizada y aquella que hubie
ran dejado de usar, especificando las 
causas a que tal circunstancia se deba, 
y caso de que se haya formulado peti
ción de prórroga de validez, haciendo 
constar también este extremo. Los co
merciantes que dejasen de cumplir es
ta prescripción no podrán ser autori
zados para efectuar nuevas importa
ciones hasta tanto den cumplimiento 
al expresado requisito.

7.° Toda falsedad en cualquiera de 
los documentos cuya presentación se 
requiere llevará aneja la suspensión de 
las licencias de importación al comer
ciante que hubiera falseado ¡sus decla
raciones.

8.° Quedan en vigor los preceptos 
que, no oponiéndose a lo consignado 
en la presente Orden, sirvan de normas 
reguladoras de la materia genérica o 
expresamente para el contingente de 
maderas.

Madrid, 24 de Noviembre de 1934.
ANDRES OROZOO 

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

Excmo. Sr.: El Decreto de este De
partamento de fecha 16 de Octubre 
último establece, sobre la base de las 
importaciones realizadas en el prome
dio de los años 1931 y 1933, el cupo 
para el contingente de quesos en el 
añó próximo dé 1935*

Con el fin de que los comerciantes 
e industriales que se crean con dere* 
ciho a Jas licencias de importación

puedan solicitarlas con la anticipación 
necesaria para que no quede parali
zado el curso normal de las operacio
nes de comercio exterior de tal mer
cancía y haciendo uso de la facultad 
prevista en el artículo 4.° del expre
sado Decreto de 16 de Octubre último,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, se ha sérvido dis
poner lo siguiente:

1.° Los importadores de quesos que 
hubieran efectuado operaciones de co_ 
mercio de tal marcancía en los años 
1931-1933 que sirvieron de base para 
la fijación de la cifra del contingente, 
y deseen continuar en su actividad 
importadora durante el próximo año 
1935, deberán remitir a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria de este Departamento, en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la fecha de la publicación de la 
presente Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , los documentos siguientes:

a) Los comerciantes que hayan 
aportado en el presente año las certi
ficaciones de Aduanas acreditativas de 
sus importaciones en la época base del 
contingente, no tendrán necesidad de 
enviarlas de nuevo, debiendo solamen. 
te remitir una instancia en la que 
se acredite su condición de importa*- 
dor debidamente matmculado, con 
arreglo a las Leyes tributarias, con 
certificado expedido porvla Cámara de 
Comercio a que alcancé la jurisdic
ción de la localidad de la residencia 
del peticionario o por entidad legal
mente autorizada al efecto de la Di
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, consignándose, asi
mismo, el número que haya obtenido 
en el Registro de Importadores.

En esta instancia se formularán pe
ticiones de cupo con arreglo a la ci
fra que corresponda a cada importa
dor a fin de que le pueda ser asigna
do por trimestres naturales del año, 
entendiéndose que el cupo que como 
contingente personal de cada intere
sado se deduzca de sus certificaciones 
de Aduanas, se dividirá, a los efectos 
de las distribuciones de licencias, por 
trimestres naturales del año, permi
tiéndose tan sólo la ampliación del 25 
fpor 100 trimestral en un 10 por 100, 
que deberá reducirse de otros trimes
tres de manera tal que la totalidad de 
las licencias que durante el año 1935 
se concedan a cada importador alcan
ce la cifre del 80 por 100 de las im
portaciones que hubieran realizado en 
el promedio de los años 19*31 a 1933, 
y tengan en tal concapto acreditadas 
ante este Departamento.

b) Cuando en el año 1934 los im

portadores hubieran dejado de pre
sentar alguno de los certificados de 

1 Aduanas correspondientes a los años 
1931 a 1933, podrán remitirlos a la Di
rección general de Comercio y Polí^ 
tica Arancelaria en el plazo señalado 
para la presentación de instancias, sin 
que, transcurrido este término, pue
dan admitirse nuevas certificaciones, 
ni aun fundando la demora en dificul
tades administrativas o de otra índole.

c) Cuando se trate de importado
res que hubieran efectuado importa
ciones en algunos de los años 1931 a 
1933, pero no las hubieran acredita
do en el presente año, deberán, caso 
de que pretendan gozar de contingen
te para 1935, solicitarlo acompañando 
las certificaciones correspondientes al 
año 1533, lo mismo que los importado
res comprendidos en el apartado h) de 
este artículo, demostrando, además, 
estar habilitados tributariamente para 
su continuidad en el negocio de im-¡ 
portación y haberlo estado en 1934  ̂
aunque por cualquier circunstancia fio* 
hayan hecho uso de su derecho.

2.° Como en el presente año, y de 
acuerdo con las normas contenidas ten 
la Orden de este Departamento fecha 
12 de Julio último, durante el próxi
mo de 1935 se reservará del cupo glo
bal del contingente un 20 por 166, que 
se repartirá por cuartas partes efi el 
primer mes de cada trimestre natu-« 
ral, entre aquellos comerciantes matriz 
culados que lo soliciten y estén com
prendidos en alguno de los apartados 
siguiftites:

a) Importadores habituales duran
te los años 1931 a 1933 que tengan, 
acreditado su derecho al cupo de im
portación por los certificados de Adua-* 
ñas unidos a su expediente y que en 
el presente año 1934 no hayan gozado 
de autorizaciones para importación 
con cargo al 20 por 100 de reserva, 
debiendo solicitar, por instancia se-* 
parada de aquella en que se solici
ten él cupo a que como tales importa
dores tengan derecho, que se les con-* 
ceda proporción con cargo al 20 por 
100, siempre que acrediten con docu
mentación bastante que durante los 
años base del contingente su actividad 
había disminuido por causas no iim  
putables ni a ellos ni a contracción o 
dificultades generales de su negocio,

b) Importadores habituales q u e  
hubieran efectuado operaciones en 
años anteriores al período base del 
contingente y que sin haber cesado de 
estar al corriente de sus obligaciones; 
tributarias durante tales años ¡hubiertó 
paralizado su actividad jmlportadorá 
en la época base del contingente por 
causas, asimismo^ no /iippútaibles £
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ellos n i a contratación o dificultades 
generales del negocio.  ̂ i

c) Im portadores habituales de los 
com prendidos en el apartado a) de 
este artículo  y los que siendo de nue
vo establecim iento en el año 1934, an
tes o después de som eterse al com er
cio de im portación de quesos al régi
m en de contingentes, ya hubieran  con., 
seguido en el reparto  del 20 por 100 
distribuido  en la corrien te anualidad 
alguna parte proporcional, debiendo, 
en ese caso, m anifestar cuál hubiera 
sido ésta y la fecha de concesión; y

d) Nuevos im portadores, justifican^ 
do que su establecim iento como tales 
corresponde a propósito  no nacido al 
am paro del contingente.

Los sobrantes que por cualquier cau_ 
sa pudieran  aparecer, una vez conce
d ida, con arreglo al derecho de cada 
petic ionario , las licencias que les co
rrespondan , podrán  acum ularse en el 
período  trim estral subsiguiente al 20 
p o r 100 de reserva a que se refiere 
el presente artículo.

3.° Las instancias solicitando con
tingente deberán presen tarse en los 
plazos establecidos por esta Orden sin 
que pueda alegarse ignorancia ni o tra 
cualquier excusa para  el cumtplimien- 
to de este precepto.

Asimismo, queda entendido que el 
período  de peticiones que por la p re 
sente Orden se abre es único p ara  la 
totalidad del año 1935.

4.° Las autorizaciones para  la im 
portación  de quesos que corresponde 
a cada im portador de acuerdo con las 
d isposiciones de la presente Orden, se 
expedirán  en licencias num eradas por 
o rden  correlativo de fechas, con a rre 
glo a las norm as establecidas p o r los 
artículos 9.° y siguientes del Decreto 
de este D epartam ento de 21 de los 
co rrien tes.

5.° Cuando un im portador dejara 
de u tilizar toda o parte  de lá licencia  
de  im portación  conseguida durante 
dos trim estres consecutivos, la D irec
ción  general de Comercio y Política 
A rancelaria, al concederle nuevas au
torizaciones, deberá deducirle de la 
can tidad  que le corresponda el núm e
ro  de kilos que voluntariam ente hu
b iera  dejado de im portar.

Esta deducción no tendrá  lugar 
cuando la im portación no efectuada 
corresponda a m ercancía de origen 
d istinto  al solicitado po r los petic io
nario s en sus instancias.

6.° A fines especialm ente estadísti
cos y con el de conocer en todo mo
m ento la m archa del contingente y el 
uso que se haya dado a las licencias 

concedidas, los com erciantes im porta
dores que las hub ieran  conseguido

vendrán  obligados a declarar ante la 
D irección general de Comercio y Po
lítica A rancelaria, en los diez prim e
ros días de cada trim estre  natural del 
año, la parte  de licencia u tilizada y 
aquella que hubieran  dejado de usar, 
especificando las causas a que tal c ir
cunstancia se deba y, caso de que se 
haya form ulado petición de prórroga 
de validez, haciendo constar tam bién 
este extrem o.

Los com erciantes que dejaren de 
cum plir esta p rescripción  no podrán  
ser autorizados para  efectuar nuevas 
im portaciones hasta tanto den cum pli
m iento al expresado requisito .

7.° Toda falsedad en cualquiera de 
los docum entos cuya presen tación  se 
requiere llevará aneja la suspensión de 
las licencias de im portación al co
m erciante que hubiera falseado sus de
claraciones.

8.° Queda en vigor los preceptos 
que, no oponiéndose a lo consignado 
en la p resen te Orden, s irvan , de n o r
mas reguladoras de la m ateria de m a
nera genérica o expresam ente para  el 
contingente de quesos.

M adrid, 1.° de D iciem bre de 1934.
ANDRES GRGZCG

Señor D irector *general de Comercio y 
Política  A rancelaria.

Excmo. S r .: El Decreto de este De
partam ento  fecha 19 de Septiem bre 
últim o establece sobre la base de las 
im portaciones realizadas en el año 
1933 el cupo p ara  el contingente de 
bacalao en el próxim o año 1935.

Otro Decreto, el de 11 de Mayo pa
sado, dispuso, en atención a ¡las mo
dalidades especiales que presen ta el 
com ercio de bacalao y demás p roduc
tos tarifados por la p a rtid a  1.327 de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 
como caso de excepción a la ’ regla 
general que prevé, según Decreto de 
21 de los corrien tes, la expedición de 
licencias trim estrales, que en el caso 
concreto de esta m ercancía la validez 
de estas licencias será de seis meses.

T eniendo en cuenta las considera
ciones que se han expuesto an te rio r
m ente y con el fin de que los córner^ 
ciantes e industria les que se crean  
con derecho a licencias de im porta
ción puedan solicitarlas con la an ti
cipación necesaria para  que no quede 
paralizadp el curso norm al de las ope
raciones de com ercio ex terio r de t r 7 
m ercancía, haciendo uso de la facul
tad  p rev ista en el artículo  3.° del ex
presado Decreto de 19 de Septiem bre 
últim o,

Este M inisterio, a p ropuesta de la

D irección general de Comercio y P o
lítica  A rancelaria, se ha  servido d is
poner lo siguiente:

1.° Los im portadores de bacalao 
que hubieran  efectuado operaciones 
de com ercio de tal m ercancía en el 
año 1933, que sirve de base p a ra  la 
fijación de la c ifra  del contingente, y 
deseen con tinuar en su activ idad  im 
portadora  duran te  el próxim o año 
1935, deberán rem itir  a la D ilección  
general de Comercio y Política  A ran
celaria de este D epartam ento, en el 
plazo de veinte días, contados a p a r
tir  de la fecha de publicación de la 
presente Orden en la Ga c e t a  d e  Ma4 
d r id , los" documentos' siguientes:

a) Los com erciantes que hubieran  
aportado en el p resen te año las certi
ficaciones de Aduanas acreditativas de 
sus im portaciones en la época base 
del contingente, no tendrán  necesidad 
de enviarlas de nuevo, debiendo sola
m ente rem itir  una instancia , en la que 
se acredite su condición de im por
tador debidam ente m atriculado con 
arreglo a las leyes trib u tarias , justifi
cada con certificado expedido p o r la 
Cám ara de Comercio a que alcance la 
ju risd icción  de la localidad dé resi
dencia del petic ionario  o por en tidad  
legalm ente autorizada al efécto por la  
D irección general de Comercio y Po
lítica  A rancelaria, consignándose asi
mism o el núm ero que haya obtenido 
en- el Registro de Im portadores. En 
esta instancia  se form ularán  petic io
nes de cupo con arreglo a la c ifra  que 
le corresponda a cada im portador, a 
fin de que le pueda ser asignado p o r 
sem estres naturales del año, en ten
diéndose que el cupo que como con
tingente personal de cada in teresado  
se deduzca de sus certificaciones de 
Aduanas se d iv id irá , a los efectos de 
la d istribución  de licencias, po r se
m estres naturales del año, perm itién 
dose tan sólo la am pliación del 50 
por 100 sem estral en un 20 por 100, 
que deberá deducirse del otro semes
tre, de m anera tal que la  totalidad  de 
las licencias que durante el año 1935 
se concedan a cada im portador, inclu
yendo el tanto por ciento reservado 
a F rancia , d istribuido  según las n o r
mas de la O rden de 5 de Mayo pasado, 
alcance la c ifra  del 90 por 100 de las 
im portaciones que hubieran  realizado 
en 1983 y tengan en tal concepto acre
ditadas ante este D epartam ento.

b) Cuando en el año 1934 los im
portadores hubieran  dejado de pre
sentar alguno de los certificados de 
Aduanas correspondientes al año 1933, 
p o drán  rem itirlos a la D irección ge
n era l de Comercio y P o lítica  Arance
la ria  en el plazo señalado p a ra  la  pre-
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sen lación de instancias, sin que, trans
currido este término, puedan admitir
se nuevas certificaciones, ni aun fun
dando ia demora en dificultades ad
ministrativas o de otra índole.

c) Cuando se trate de importadores 
que hubieran efectuado importaciones 
en 1933, pero no las hubieran acredi
tado en el presente año, deberán, caso 
de que pretendan gozar de contingen
te para 1935, solicitarlo, acompañan
do las certificaciones correspondientes 
al año 1933, lo mismo que los impor
tadores comprendidos en el aparta
do b) de este artículo, demostrando, 
además, estar habilitados tributaria
mente para su continuidad en el ne
gocio de importación y haberl® esta
do en 1934, aunque por cualquier cir
cunstancia no hayan hecho uso de su 
derecho.

2.° Como en el presente año y de 
acuerdo con las normas contenidas en 
la Orden de este Departamento fecha 
20 de Marzo último, durante el próximo 
de 1935 se reservará del cupo global del 
contingente un 10 por 100, que se re
partirá por mitades en el primer mes 
de cada semestre, entre aquellos comer
ciantes matriculados que lo soliciten y  
estén comprendidos en alguno de los 
apartados siguientes:

a) Importadores habituales durante 
el año 1933 que tengan * acreditado su 
derecho a cupo de importación por los 
certificados de Aduanas unidos a su ex 
pediente y que en el presente año 1934 
no hayan alcanzado autorizaciones para 
importar con cargo al 10 por 100 de 
reserva, debiendo solicitar, por instan
cia separada de aquella en que soliciten 
el cupo a que como tales importadores 
tengan derecho a que se les conceda 
proporción con cargo al 10 por 100 
siempre que acrediten con documenta
ción bastante que durante el año base 
dej contingente su actividad había dis
minuido por causas no imputables ni a 
ellos n í a contracción o dificultades ge
nerales del negocio.

b) Importadores habituales que hu
bieran efectuado operaciones en años 
Interiores a 1933 y que, sin haber cesa
do de estar al corriente en sus obliga
ciones tributarias durante tal año, hu
bieran paralizado su actividad impor
tadora en la época base del contingente 
por causas asimismo no imputables a 
ellos ni a contracción o dificultades ge
nerales del negocio.

c) Importadores habituales de los 
comprendidos en el apartado a) de este 
artículo y los que, siendo de nuevo es
tablecimiento en el año 1934, antes o 
después de someterse el comercio de 
importación de bacalao al régimen de 
contingentes, ya hubieran conseguido

en el reparto del 10 por 100 distribuido 
en la corriente anualidad alguna parte 
proporciona], debiendo en este caso ma
nifestar cuál hubiera sido ésta y la fe
cha de concesión; y

d) Nuevos importadores, justifican
do que su establecimiento como tales ^ 
corresponde a propósito no nacido al 
amparo del contingente.

Los sobrantes que por cualquier cau
sa pudieran aparecer una vez concedi
da, con arreglo al derecho de cada pa- 
ticionario, las licencias que les corres
pondan, podrán acumularse, en el pe
ríodo semestral subsiguiente, al 10 por 
100 de reserva a que se refiere el pre
sente artículo.

3.° Las instancias solicitando con
tingente deberán presentarse en los pla
zos establecidos por esta Orden, sin que 
pueda alegarse ignorancia ni otra cual
quier excusa para el incumplimiento 
de este precepto. Asimismo queda en
tendido que el período de peticiones 
que por la presente Orden se abre es 
único para la totalidad del año 1935.

4.° Las autorizaciones para la im
portación de bacalao que correspondan 
a cada importador, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente Orden, se 
expedirán en licencias numeradas por 
orden correlativo de fechas, con arre
glo â  las normas establecidas por los 
artículos 9.° y siguientes del Decreto de 
este Departamento fecha 21 de los co
rrientes.

5.° Cuando un importador dejara de 
utilizar toda o parte de las licencias de 
importación concedidas durante dos se
mestres consecutivos, la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arancela
ria, al concederle nuevas autorizacio
nes, deberá deducirle de la cantidad que 
le corresponde el número de quintales 
que voluntariamente hubiera dejado de 
importar. Esta deducción no tendrá lu
gar cuando la importación no efectua
da corresponda a mercancía cuyo ori
gen sea distinto al solicitado por los 
peticionarios en sus instancias.

6.° A fines especialmente estadísticos 
y con el de conocer en todo momento la 
marcha del contingente y el uso que se 
haya dado a las licencias concedidas, 
los comerciantes importadores que las 
hubieran conseguido vendrán obligados 
a declarar ante la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, en los 
diez primeros días de cada semestre del 
año, la parte de licencia utilizada y  
aquella que hubieran dejado de usar, 
especificando las causas que tal circuns
tancia se deba, y, caso de que se ha* 
ya formulado petición de prórroga de 
validez, haciendo constar también este 
extremo. Los comerciantes que dejasen 
de cumplir ésta prescripción no podrán 
ser autorizados para efectuar nuevas

importaciones hasta tanto den cumpli
miento al expresado requisito.

7.° Toda falsedad en cualquiera de 
los documentos cuya presentación se re* 
quiere, llevará aneja la suspensión de 
las licencias de importación al comer
ciante que hubiera falseado sus decla^ 
raciones.

S.° Quedan en vigor los preceptos 
que, no oponiéndose a lo consignado en, í 
la presente Orden, sirvan de normas re
guladoras de la materia, de manera ge-< 
nérica o expresamente para el contin- 
gente de bacalar.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.
ANDRES OROZGO

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA
Habiéndose padecido una om isión 

al publicar el anuncio de la convocatoria del segundo ejercicio para estas oposiciones, se reproduce a continuación :Los señores opositores aprobados en el primer ejercicio se presentarán, en el Palacio del antiguo Senado el próximo miércoles, día 5 de los corrientes, a las diez de la mañana, para practicar el segundo, advirtiéndose que los no personados en dicho día y  hora se consideran decaídos en su derecho.Los aspirantes que deseen utilizar] máquina propia para el segundo y tercer ejercicio deberán llevarla al Se-* nado en todo el día del martes; de ello se les facilitará el oportuno recR bo, pudiendo retirarla verificada la primera actuación para volverla a lle-i var el día en que .tenga lugar la terceri convocatoria.Al opositor que para el segundo ejercicio no lleve su máquina no le será admitido el empleo de ella en el tercero.Secretaría del Congreso, 2 de DR piembre de 1934.—El Secretario del Tribunal, Luis San Martín,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Proyecto de Bases p a ra  la nueva ley Municipal, leiao en las Cortes por el Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación en 1.° de Octubre de 1934.
BASE PRIMERA,

ENTIDADES MUNICIPALES ;■

En el régimen municipal establecido por esta ley se comprenden;
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A) Los Municipios.
B) Las entidades locales menores.
El Municipio es una Asociación na

tural de interés público, fundada en 
una convivencia habitual de las per
sonas que residen en un determina
do territorio.

Se ■denominan entidades locales me
nores los poblados, aldeas, parroquias, 
lugares, anejos o agregados, barrios 
y caseríos que constituyen núcleos se
parados de población y son parte in
tegrante de un Municipio, teniendo te
rritorio propio y administración es
pecial de sus peculiares derechos e 
intereses colectivos.

Las entidades municipales tendrán 
plena capacidad, dentro de los lími
tes y con los requisitos establecidos 
en las leyes, para adquirir, reivindi
car, conservar y enajenar bienes de 
todas clases, celebrar contratos, esta
blecer y explotar toda ciase de obras 
y servicios públicos, obligarse y ejer
citar recursos administrativos, así co
rno acciones civiles, criminales y con- 
tenciosoadministrativas. Quedan ex
presamente derogadas las leyes des- 
amortizadoras en todo cuanto se re
fieren a los bienes de los Municipios 
y demás entidades municipales.

Los Municipios se clasificarán en 
categorías diferentes, con arreglo a su 
población, a sus recursos y a las es
peciales modalidades de los servicios 
indispensables.

 ̂ La capital de la República será con
siderada como Municipio de categoría 
propia, y su régimen y gobierno po
drán ser objeto de ley especial.

BASE II

CONSTITUCIÓN DE ENTIDADES MUNICIPA
LES.— FUSIÓN DE MUNICIPIOS.— ALTERA

CIÓN DE TÉRMINOS

Se reconocen como Municipios to
dos los que al promulgarse la presen
te ley existen legalmente constituidos.

Para la constitución de nuevos Mu
nicipios será necesario: Petición de 
la mayoría de los electores de la por
ción que se trate de segregar y acuer
do favorable del Ayuntamiento de cu
yo término haya de segregarse, así 
como que se justifique en expediente 
la existencia de recursos propios pa
ra que el nuevo Municipio: cumpla los 
fines peculiares y queden garantizados 
los derechos de los respectivos acree
dores.

Cuando el acuerdo del Ayuntamien
to no fuera favorable, se elevará el ex
pediente al Consejo de Ministros para 
que resuelva en definitiva.

Para la constitución de una entidad 
local menor, será necesario : petición 
de la mayoría de los electores resi
dentes en el territorio de la entidad 
y acuerdo favorable del Ayuntamien
to respectivo. Cuando el acuerdo fue
ra adverso, resolverá el Ministro de 
la Gobernación.

Los Municipios limítrofes, aunque 
pertenezcan a provincias distintas, po
drán fusionarse y constituir un solo 
Municipio, previos los requisitos si
guientes: petición de la mayoría de 
los electores de cada uno, acuerdo 
favorable de los Ayuntamientos res
pectivos y aprobación del Consejo de 
Ministros. Cuando los Municipios per
tenezcan a provincias distintas^ se re

querirá además la aprobación de los 
organismos representativos de cada 
una.

Los términos municipales limítrofes 
podrán ser rectificados en virtud de 
acuerdos de las Corporaciones inte
resadas y cuando no hubiera confor
midad entre ellas por resolución del 
Gobierno, previo expediente y oído el 
Consejo de Estado.

El Gobierno podrá acordar la incor
poración a Municipios de más de cien 
mil habitantes de aquellos grupos de 
población que dep^pdan de otros Ayun
tamientos, cuando el desarrollo de las 
edificaciones llegue a confundir los nú
cleos urbanos o servicios de interés ge
neral impongan la agregación.

Subsistirá la capitalidad de los Mu
nicipios en el núcleo urbano donde 
actualmente se halle establecida, pero 
podrá constituirse en diferente núcleo 
de población, previo referéndum en 
el que participen el 75 por 100 de los 
electores del término municipal.

B A S E  I I I

DE LA POBLACIÓN Y SU EMPADRO
NAMIENTO

Los habitantes de un término mu
nicipal se clasificarán, para los efec
tos de esta ley, en vecinos, domicilia
dos y transeúntes. Son- vecinos los es
pañoles emancipados e inscritos como 
tales en el padrón municipal. Son do
miciliados los españoles o extranjeros 
que, sin estar emancipados, residen 
habitualmente en el término y for
man parte de una casa o familia del 
pueblo. Son transeúntes los que, no 
estando comprendidos en los dos ca
sos anteriores, se encuentran acciden
talmente en el término municipal.

Los vecinos tendrán derecho a par
ticipar en los aprovechamientos co
munales y la obligación de contribuir 
al levantamiento de las cargas muni
cipales y generales legítimamente im
puestas.

Nadie puede ser vecino de más de 
un Municipio. Quien resida en varios 
optará por la vecindad en uno de 
ellos. Los funcionarios públicos ten
drán vecindad en el domicilio donde 
ejerzan sus funciones.

Los extranjeros cabezas de familia'* 
que residan en un término municipal 
tendrán los derechos y obligaciones 
propios de los vecinos, salvo los de 
carácter político y sin perjuicio de 
lo que en los Tratados internaciona
les se establezca o, a falta de ellos, 
determine un régimen de reciproci
dad.

BASE IV

AGRUPACIONES INTERMUNICIPALES

Los Municipios, sean o no limítro
fes, y aunque pertenezcan a provincias 
distintas, podrán agruparse por pro
pia decisión para realizar fines, obras 
y servicios comprendidos dentro de 
la competencia municipal. Para que 
la Agrupación quede válidamente 
constituida será necesaria la ¿proba
ción del Consejo de Ministros.

Las Agrupaciones tendrán plena ca
pacidad jurídica, con arreglo a sus 
Estatutos, para el cumplimiento de sus 
peculiares fines.

Para la realización de servicios obli

gatorios, sean de la competencia mu
nicipal o delegados de la Administra
ción central, la ley podrá determinar, 
la agrupación forzosa de Municipios 
limítrofes con la organización pecu
liar que en cada caso se requiera,

BASE Y ■

DE LOS AYUNTAMIENTOS Y SU COMPOSH 
CIÓN

El Ayuntamiento es el órgano de di
rección, gobierno y administración de 
los intereses morales y materiales del 
Municipio; ostenta su representación, 
legal y tiene el carácter de Corpora
ción de Derecho público en que se 
encarna la jurisdicción municipal.

Los Ayuntamientos se compondrán 
de Alcalde, Tenientes de Alcalde y Con
cejales, en el número que corresponda 
a su población.

En los Municipios cuya población 
no exceda de 500 habitantes serán con
cejales todos los electores en Concejo 
abierto; habrá un Alcalde y dos Te- 
nientes de alcalde, elegidos en 'Con
cejo abierto, entre los electores de uno 
y otro sexo> que sepan leer y escribir.

En los Municipios de más de 500 
habitantes serán elegidos los Conce
jales por ̂ sufragio universal, igual, di
recto y secreto. Juntamente con los 
Concejales titulares será elegido un 
número igual de Concejales .suplentes.

El número de Gonce jales titulares de 
cada Ayuntamiento variará de cinco 
a treinta, con arreglo a la siguiente 
escala de población: de 501 a 1.000 
habitantes, 6; de 1.001 a 5.000, 9; de 
5.001 a 10.000, 12; de 10.001 á 20.000, 
15; de 20.001 a 50.000, 18; de 50.001 
a 100.000, 21; de 100.001 a 500.000, 
24; de 500.001 en adelante, 30.
* Los Ayuntamientos se renovarán 
por mitad cada tres años, y la con
vocatoria para la elección se hará por 
el Gobierno dentro del último: cuatri
mestre del año en que termine el man
dato de los Concejales.

Las vacantes transitorias o defini
tivas de Concejales se cubrirán con 
los suplentes respectivos.

El procedimiento para la elección 
de Concejales titulares y suplentes se
rá el que establezca la ley Electoral.

 ̂ b a s e ' VI

DE LOS CONCEJALES

Para ser Concejal se requiere ser 
elector del respectivo Municipio, sa
ber leer y escribir, excepto en los Mu? 
nicipios de menos de 500 habitantes,; 
y haber cumplido veintitrés años de 
edad:

El cargo de Concejal es obligatorio 
e irrenunciable, y se supone gratuitq, 
sin perjuicio de que en aquellos Mu
nicipios en que la importancia de los 
servicios lo exija y la capacidad eco
nómica lo permita, tpueda autorizarse 
el percibo de gastos de representa
ción o de dietas por asistencia de los 
Concejales a la ssesiones del Ayunta
miento.

No podrán ser Concejales titulares 
ni suplentes:

Los Diputados a Cortes o regiona
les.

Las personas que desempeñen fun
ciones públicas* sean o no retribuidas*
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excepto los profesores de Centros ofi
ciales de enseñanza superio r o.’secun
daria  y de Escuelas especiales del E s
tado.

Los que d irec ta  o ind irectam en te 
estén in teresados en contra ías o su
m in istros dentro  del térm ino m unic i
pal, po r cuenta del respectivo M unici
pio, de la Provincia, de la Región o dei 
Estado.

Los deudores directos o subsid iarios 
a fondos m unicipales, provinciales, re 
gionales o del Estado, con tra  quiénes 
se haya expedido m andam iento  de 
a p re m io .,

Los que tengan en tab lada contienda 
judicial o adm inistrativa con el Ayun
tam iento  o con E stablecim ientos de
pendien tes del mismo, y los Abogados 
y P rocuradores qúe d irijan  o e jerciten  
la correspondiente acción o recurso.

Los que duran te el año an terio r a 
la  elección hub ieran  desem peñado en 
el térm ino m unicipal, cuando se tra 
te de M unicipios in ferio res a 100.000 
habitantes, em pleo, cargo o com isión 
de nombram iento del Gobierno, o fun
ción de la  ca rre ra  jud ic ia l o fiscal, ex
cepción hecha de los M inistros.

Los Concejales p erd erán  su cargo 
cuando in cu rran  en causa de in cap a
cidad  o incom patib ilidad , cuando de
jaren  de as istir  sin causa justificada 
a seis sesiones consecutivas del Ayun
tam iento, cuando alguno de sus p a
rien tes hasta  el cuarto  grado fuese 
nom brado p ara  el desem peño de ca r
go re tribu ido  dependiente del Ayun
tam iento , a no ser que el nom bram ien
to hub ie ra  sido hecho en v irtu d  de 
oposición.

Pueden excusarse ¿del desem peño 
del cargo de Concejal: los im pedidos 
físicamente, los m ayores de sesenta 
años y las m ujeres cuando justifiquen 
la  necesidad  de a tender a los cu ida
dos propios de 'su hogar.

No podrá  la au to ridad  gubernativa 
in te rv en ir de m anera alguna en el 
nom bram iento, suspensión o destitu 
ción de Concejales. EL Consejo de Mi
nistros, sin em bargo, p rev ia  consulta 
al Consejo de Estado, podrá  disolver 
las Corporaciones m unicipales, an tic i
pando su renovación, cuando se p ro 
dujere un m anifiesto desacuerdo del 
Ayuntam iento con la voluntad de los 
electores o sobreviniere el descrédito  
de la  Corporación.

BASE V il

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LOS AYUNTAMIENTOS

Verificada la elección para  la reno
vación de los A yuntam ientos, y des
pués que la A udiencia p rov incial h a 
ya resuelto las reclamaciones que se 
hub ieren  form ulado sobre validez de 
la  elección y de las actas, el A yunta
m iento se co n stitu irá  con los Conceja
les a quienes hub ie ra  co rrespondido  
co n tin u ar en el desem peño del cargo 
y  con los nuevam ente elegidos, cuyas 
actas hub ieran  sido declaradas váli
das, bajo la  p residencia  del Concejal 
de m ayor edad.

Seguidam ente se p rocederá  a la  elec
ción de Alcalde y Tenientes de Alcal
de, al nom bram iento  de Com isiones y 
a la p rovisión de Delegaciones en vo
tación  secreta p o r m ayoría  y deci
diendo la  suerte en caso de empate*

En los M unicipios de Concejo ab ier
to se renovarán  p o r elección los c a r 
gos de Alcalde y Tenientes de Alcalde.

Cuando en la constitución de un 
A yuntam iento resulte declarada la in 
capacidad o incom patib ilidad  de la 
m ayoría de los Concejales electos, p ro 
cederá nueva sesióp de constitución, 
después de verificada la elección com
plem entaria de la substitución legal de 
los declarados incapaces o incom pa
tibles.

Los Ayuntam ientos de poblaciones 
superiores a 8.000 hab itan tes ce leb ra
rán  cuatro períodos de sesiones o rd i
narias en cada uno de los trim estres 
dei año p a ra  tra ta r  de cuantos asuntos 
in teresen al M unicipio, y señalada
mente de la aprobación de presupues
tos y exam en de cuentas. Los A yun
tam ientos de poblaciones in ferio res a 
8.000 habitan tes se reu n irán  en sesión 
o rd in aria  dos veces, al menos, en ca
da mes.

Se celebrarán  sesiones ex trao rd in a
rias cuando el Alcalde las convoque 
po r p rop ia  in ic ia tiva  u, ob liga to ria
m ente, a petición  de la m ayoría  de los 
¡Concejales o p o r acuerdo de la  Comi
sión perm anente.

Todas las sesiones serán  públicas, 
salvo cuando po r m ayoría se acuerde 
lo contrario , p o r tra ta rse  de asuntos 
referentes al orden  público, al decoro 
de la Corporación o de sus m iem bros; 
se ce leb rarán  en las Casas Consisto
riales y requieren  p ara  su validez la 
p resencia de la m ayoría  de los Con
cejales que legalm ente constituyan  el 
Ayuntam iento. Es ob ligatoria  la asis
tencia  de los Concejales a las sesio
nes.

En las sesiones ex trao rd in arias  no 
se podrá  tra ta r  de más asuntos que 
los que se com prendan  en la  convo
catoria. Serán nulos los acuerdos adop
tados en sesiones ordinarias sobre m a
terias no incluidas en la respectiva o r
den del día, salvo especial y p rev ia  de
claración de urgencia.

BASE VIII

DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Los A yuntam ientos de poblaciones 
superiores a 8.000 hab itan tes ten d rán  
una Com isión perm anente, que re p re 
sen tará a la C orporación p lena en los 
in tervalos de sus sesiones, p ara  el 
cum plim iento  y ejecución de s u s  
acuerdos, p rep arac ió n  de expedientes 
qué el A yuntam iento haya de resol
ver y ejercicio  de las demás funcio
nes que se determ inen en la ley.

C onstituyen la Com isión perm anen
te el Alcalde y los Tenientes de Alcal
de en núm ero igual al de d istritos 
m unicipales, sin que dicho núm ero 
pueda exceder de diez n i ser in fe rio r 
a dos.

La Com isión perm anente acordará  
la d istribución  de funciones de su 
com petencia ,en form a que cada Te
niente de alcalde se encargue de uno 
de los" grupos en que resulte dividida 
la Adm inistración m unicipal. El Alcal
de podrá  reg ir  uno de dichos grupos 
o lim itarse a tener la p residencia  de 
la  Comisión, ejerciendo, adem ás, las 
funciones que legalm ente le co rres
ponden.

La Com isión perm anente se reun irá  
en sesión o rd in a r ia  una vez, al m e

nos, en cada semana, y ce leb rará  se
sión ex traordinaria cuando el Alcalde 
la convoque por prop ia iniciativa o a 
petición de los m iem bros de la  Co
misión.

Será de aplicación a las sesiones de 
la Comisión perm anente lo d ispuesto  
en los dos últim os apartados de la b a 
se an terio r con relación  a las sesio
nes del Ayuntam iento.

Los Tenientes de alcalde substituid 
rán  al Alcalde en ausencias y enfer
m edades.

BASE IX

EL ALCALDE

El Alcalde es presiden te del Ayun
tam iento y de la Comisión perm anen
te, jefe de la 'A dm in istrac ión  ¡muniei* 
pal y delegado del Gobierno en el res
pectivo térm ino.

Las funciones del Alcalde como d e 
legado del Gobierno serán  ejercidas 
únicam ente cuando en el térm ino m u
n ic ipal no hub iera otros órganos en
cargados, perm anente o tem poralm en
te y de m anera  to ta l o parc ial, del 
cum plim iento  de los servicios que co
rresponden  a la  A dm inistración del 
Estado.

En las capitales de p rov incia  y po
blaciones superiores a 50.000 h ab itan 
tes, los Alcaldes podrán  p e rc ib ir  una 
can tidad  fija en concepto de gastos de 
represen tación .

Los Alcaldes serán siem pre elegidos 
po r el pueblo o por el A yuntam iento. 
Cuando sean elegidos po r el pueblo 
deberán reu n ir  las condiciones exigi
das pa ra  el cargo de( ¡Concejal. El 
A yuntam iento elegirá al Alcalde en tre 
los Concejales titu lares que lo com 
pongan.

La elección norm al de Alcalde se 
verificará cada tres  años, al renovarse 
la  C orporación.

El Alcalde elegido por el A yunta
m iento podrá  ser destituido por el vo
to de las tres cuartas partes de los 
Concejales que legalm ente form an la 
C orporación o p o r votación popular 
en que tom e parte  el 75 p o r 100 de 
los electores. El Alcalde elegido po r 
el pueblo sólo podrá  ser destituido 
po r votación popu lar con los requ isi
tos an terio rm ente expresados.

BASE X

RÉGIMEN DE LA CARTA

Los M unicipios tienen facultad p a 
ra  adoptar una organización pecu lia r 
y un sistem a económico acom odado a 
sus necesidades, en v irtu d  de Carta 
especial que, después de ap robada p o r 
el A yuntam iento, p rev ia  resolución 
de las reclam aciones que el vec inda
rio  hubiese form ulado, deberá ser ra 
tificada por el Poder legislativo.

BASE XI

DEL CONCEJO ABIERTO

El Concejo abierto  ten d rá  las fa
cultades que en esta ley se atribuyen 
al A yuntam iento, y se reun irá  en se
sión o rd in aria , al menos, una vez enl 
cada trim estre , prev ia convpcafq¿l^ 
según la costum bre de, la -

Cada tres años, en el día 
la constitución de, los AyujítaaíJieíitos, 
se reu n irá  el C m e e jé ¿ 0 p ftó  p ara  la
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elección de Alcalde, bajo la presidencia del elector de más edad,

BASE XII
DE LAS JUNTAS VECINALES Y COMISIO

NES INTERMUNICIPALES
El gobierno y administración de las entidades locales menores estará a cargo de una Junta vecinal elegida por sufragio universal, igual, directo y secreto, y formada por tantos vocales como Concejales corresponderían a la entidad si formase Municipio independiente, sin que su número pueda ser inferior a tres. La Junta vecinal elegirá de su seno a un presidente, en la forma que la ley determine para la elección de Alcalde y. con las facultades de presidir la Junta y dirigir sus deliberaciones, cumplimentar sus acuerdos y ejercer la jefatura de los servicios propios de la entidad local menor.Las agrupaciones, tanto voluntarias colmo forzosas, de Municipios tendrán como órgano representativo una Com isión intermunicipal integrada por representantes de todos los Municipios agrupados y constituida en la forma que determinen los estatutos de las agrupaciones voluntarias o disponga el decreto de creación de las agrupaciones forzosas.

\BASE XIII
COMPETENCIA MUNICIPAL

Es de la exclusiva competencia municipal, subordinada a la observancia  de las leyes generales de la República, el gobierno, fomento y dirección de los intereses peculiares de los pueblos, sean de índole moral o material, sin otras restricciones que las que se determinan en la ley.La ley especificará detalladamente el alcance de la competencia que en esta Base se atribuye a los Municipios, definiendo sus principales objetos, teniendo en cuenta coimo fundamentales los siguientes:Idoneidad legal de los Concejales y constitución de la Corporación.Nombramiento y cese de autoridades y dependientes del Municipio,Padrón miraicipal.Ejecución y contratación de obras y  servicios. Municipalización de servicios..Defensa en juicio de los intereses y derechos del Municipio, con el ejercicio de las correspondientes acciones.Adquisición y enajenación de bienes y derechos del Municipio, o de Establecimientos y Fundaciones que de él dependan, y gestión del patrimonio municipal.Régimen y gestión de la Hacienda municipal.Aprobación de ordenanzas m unicipales y reglamentos de servicios y deprecie!! cías del Municipio.Propuesta de variantes en la orga- nizaímm y régimen económico del 
M un ic i p i o .1 * rom—ón y disolución de Mancomunidades.Intervención en la administración §specíai de entidades locales menores.

No será obstáculo la competencia municipal para el ejercicio de la que corresponda a Institutos y servicios análogos dependientes del Estado, Región o Mancomunidad provincial,
BASE XIV

ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO Y DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE

Corresponden al Ayuntamiento, como órgano supremo de la Administración municipal, las facultades de tramitación, decisión y ejecución en todas las materias propias de la competencia municipal, sin perjuicio de las atribuciones que se confieran en la ley a la Comisión permanente y a los Alcaldes.La ley especificará las atribuciones de la Comisión permanente, como órgano constante y ejecutivo, en orden a la preparación y ejecución de acuerdos del Ayuntamiento, ejercicio de funciones que no admitan intermitencia y resolución de casos urgentes.Se estimarán funciones especiales de la Comisión permanente la vigilancia y desarrollo de la gestión económica, la organización del servicio de Depositaría, el nombramiento de empleados y dependientes municipales, cuando se haga en virtud de oposición, así como la adopción se acuerdos sobre jubilaciones, suspensiones y excedencias. .
BASE XV

DE LAS OBRAS MUNICIPALES
Las obras municipales se ejecutarán siempre con arreglo a los correspondientes proyecto y presupuesto, previamente aprobados por la Corporación.Toda obra municipal cuyo coste exceda de 25.000 pesetas, deberá ser objeto de proyecto autorizado por facultativo competente con título oficial español.Los proyectos de obras de ensanche y extensión, de mejora interior de poblaciones y de saneamiento y urbanización parcial, antes de su aprobación por los Ayuntamientos deberán ser dictaminados favorablemente por la Sección técnica de la Comisión técnico jurídica que para asesor amiento de las Corporaciones municipales se creará en todas las provincias.La aprobación de los proyectos de obras municipales lleva aneja la declaración de utilidad pública de dichas obras y la necesidad de la ocupación de los terrenos y edificios que en los proyectos se determinen.No podrá ser ocupada ninguna finca sin el previo pago o depósito de su valor, en las condiciones y con los requisitos que se determinen en la ley.

BASE XVI
\

DE LOS BIENES MUNICIPALES
Para enajenar, ceder o gravar bienes de aprovechamiento común propios del Municipio o de institución  que de él dependa, sean muebles o inmuebles, derechos reales, títulos de la Deuda, objetos artísticos o ¡históri

cos y, en general, cualquiera clase de bienes, sin perjuicio de lo que las leyes especiales establezcan, se requerirá acuerdo del Ayuntamiento adopta^ do por mayoría de dos terceras partes de los Concejales que constituyan Ja Corporación,Cuando los bienes o derechos sean de aprovechamiento común, o su importe exceda del 20 por 100 del presupuesto ordinario de ingresos de la Corporación, el acuerdo del Ayuntamiento deberá ser ratificado por el voto de los electores del Municipio, previa convocatoria al efecto y la conveniente publicidad de lo acordado.El aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales se hará, por regla general, mediante cesión gratuita a los vecinos, por sorteo de lotes o en la forma que la Corporación estime conveniente.Cuando el aprovechamiento vecinal fuera impracticable, o circunstancias especiales de la Hacienda municipal lo exigieran, podrá acordar el Ayuntamiento, por mayoría de las dos terceras partes de los Concejales que lo: constituyan, el arrendamiento en subasta pública del disfrute de tales b ienes, excepción hecha del aprovecha^ miento de leñas, que en todo caso ha de ser gratuito para los vecinos.Con sujeción a lo dispuesto en la legislación general de Montes, los Ayuntamientos tendrán facultad para conservar y explotar los de su propiedad, acomodándose a los preceptos generales de esta ley.
‘ BASE XVII

DE LA CONTRATACIÓN MUNICIPAL
Los contratos de obras y servicios por cuenta del Municipio se realizarán, por regla general, mediante subasta o concurso. La ley detallará:Las formalidades necesarias para la celebración de la subasta o concurso, las condiciones generales de los mis-» mos, los casos en que el Ayuntamiento podrá contratar directamente y, ejecutar por administración las obras y servicios municipales,

BASE XVIII
DE LA CONTRATACIÓN DE EMPRESTITOS Y¡ 

OTRAS OPERACIONES DE CRÉDITO :
Para contratar empréstitos o cualquiera otra forma de anticipos, suscribir acciones u obligaciones de =So-< ciedades o Empresas, convenir conversiones de la Deuda y transigir quita en favor de deudores al Municipio, será preciso que el acuerdo del Ayuntamiento, tomado por mayoría de las dos terceras partes de los Concejales que constituyan la Corporación sqa ratificado por el voto de los electoras del Municipio en convocatoria al efecto y previa la conveniente publL cidad de lo acordado. FvEl total cumplimiento de las obligaciones contraídas ha de quedar asegurado con inmuebles, créditos, valores o rentas. precisamente determinados, los cuales no podrán aplicarse a otra finalidad hasta la total extinción de las obligaciones a cuya garantía se destinett, : ;;,j
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BASE XIX

DE LA MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS

Los Municipios podrán administrar 
y explotar directamente todos aque
llos servicios que tengan carácter ge
neral, sean de primera necesidad y 
se presten o puedan prestarse dentro 
del término municipal en beneficio de 
sus habitantes.

Podrán ser municipalizados con el 
carácter de monopolio los servicios 
de abastecimiento de aguas, electrici
dad, gas, alcantarillado, limpieza de 
calles, recogida y aprovechamiento de 
basuras, mataderos, mercados, hornos 
y panaderías, farmacias populares, 
pósitos, pompas fúnebres, autobuses, 
tranvías, ferrocarriles y medios de 
transporte dentro del término muni
cipal.

La ley detallará los trámites que ha
yan de seguirse para establecer la mu
nicipalización de uií servicio, tenien-' 
do en cuenta que será preciso:

Acuerdo inicial del Ayuntamiento 
sobre conveniencia de la municipali
zación; designación de una Comisión 
de estudios, compuesta de Concejales 
y personal técnico, la cual redactará 
una Meñioria completa acerca de, los as
pectos social, técnico y financiero de 
los servicios; aprobación del proyecto 
por el voto favorable de las dos terce
ras partes de los Concejales que com
pongan la Corporación; designación 
de una Comisión gestora especial del 
servicio, y separación completa del 
régimen financiero de éste con respec
to a la Administración general del 
Municipio.

Cuando el servicio municipalizable 
afecte a varios términos, será preciso 
el acuerdo de todos los Ayuntamientos 
interesados o, en su defecto, que una 
ley especial establezca la correspon
diente agrupación forzosa.

Los Ayuntamientos podrán acordar 
la expropiación de Empresas y el res
cate de las concesiones existentes, 
cuando fueran necesarios para la mu
nicipalización, debiendo determinarse 
en la ley las condiciones y circunstan
cias precisas en que han de verificarse 
la expropiación y el rescate, así co
mo las formas de justiprecio y pago 
del valor de las explotaciones.

Cuando para la municipalización de 
un servicio fuere necesario expropiar 
Empresas o rescatar concesiones, el 
acuerdo del Ayuntamiento deberá ob
tener la aprobación del Consejo de 
Ministros, previo informe del Consejo 
de Estadio.

BASE XX
f  '

ORDENANZAS MUNICIPALES

Las Ordenanzas municipales serán 
expuestas al público y aprobadas por 
el Ayuntamiento, después de resueltas 
las reclamaciones formuladas contra 
las mismas, por el voto favorable de 
las dos terceras partes del número le
gal de Concejales.

Sin perjuicio de los demás recursos 
que se establecen en esta ley, cabrá, 
contra las Ordenanzas municipales, 
recurso por extralimitación ante el 
Consejo de Ministros que, previo in
forme del Consejo de Estado, podrá 
acordar la nulidad de dichas Ordenan

zas, cuando se refieran a materias 
ajenas a la competencia municipal o 
impliquen desconocimiento o atrope
llo de derechos reconocidos en la ley 
fundamental del Estado.

Las infracciones de las Ordenanzas 
municipales podrán ser sancionadas 
por los Ayuntamientos con multas cu
ya cuantía será determinada por la 
ley en proporción a la categoría del 
respectivo Municipio.

BASE XXI

OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

El Estado podrá exigir a los Muni
cipios el exacto cumplimiento de las 
obligaciones que les imponen las leyes 
en relación con la Enseñanza, la Sani
dad, la Beneficencia, atenciones dé ín
dole social y agraria y demás materias 
que en general constituyen obligacio
nes mínimas impuestas por el Poder 
legislativo, aun en esfera propia de 
la competencia municipal.

La ley1; detallará las facultades que 
al Poder central corresponden para 
vigilar el cumplimiento de dichas obli
gaciones, sancionar su infracción y 
suplir los medios precisos a costa de 
las Corporaciones locales, cuando sea 
preciso remediar su negligencia en 
virtud de necesidades urgentes que 
exijan la prestación ineludible del ser
vicio.

BASE XXII

INTERVENCIÓN VECINAL

Los Ayuntamientos someterán sus 
propios acuerdos a ratificación por 
los electores del término, antes de po
nerlos en ejecución, cuando formule 
petición expresa el 30 por 100 de los 
electores. Formulada la petición, que
dará en suspenso la ejecución del 
acuerdo hasta que éste sea ratificado o 
rechazado por votación popular. En el 
segundo caso no podrá reproducirse 
la propuesta hasta que hayan transcu
rrido tres años.

BASE XXIII

ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES

Las atribuciones del Alcalde, como 
jefe de la Administración municipal 
y Presidente del Ayuntamiento y Co
misión permanente, se definirán te
niendo en cuenta que le correspon
den :

La iniciativa y dirección de los 
asuntos municipales y la ejecución de 
los acuerdos y de la Comisión perma
nente y del Ayuntamiento, con facul
tad pará suspenderlos cuando según 
la ley proceda.

Megía.
La dirección y presidencia del 

Ayuntamiento y de la Comisión per
manente, con las facultades necesarias, 
al efecto, y la de decidir con voto de 
calidad el empate en las votaciones.

La legal representación del Munici
pio y establecimientos dependientes 
del mismo, siendo además órgano de 
comunicación con las autoridades y 
con las demás €¡orporaciones.

La dirección y régimen administra
tivo y económico del Municipio, con el 
encargo de inspeccionar los servicios

y obras municipales, ordenar los pagos 
que se hagan con fondos municipales, 
rendir cuentas de la administración 
dél patrimonio municipal y de la ges
tión de los presupuestos.

Funciones de policía urbana, rural 
y de subsistencias.

Facultades para reprimir y castigar 
faltas de obediencia e infracciones de 
ordenanzas, reglamentos y bandos de 
buen gobierno, dentro de los límites 
y con las condiciones que la ley» se
ñala.

Todas las dfemás atribuciones que 
por el mismo concepto le confieran las 
leyes, ordenanzas, reglamentos y acuer
dos firmes.

Las atribuciones del Alcalde como 
delegado del Gobierno se definirán te
niendo en cuenta que es representante 
de la Administración del Estado en el 
término municipal y está encargado 
especialmente:

De publicar las disposiciones ema
nadas de autoridades legítimas.

De hacer que se cumplan en el tér
mino las leyes y disposiciones legales.

De mantener el orden y proveer a 
la seguridad pública e individual con 
medidas preventivas y represivas.

De cumplir los servicios del Estado 
que hayan de tener efecto o exijan su 
cooperación en el término municipal.

Del nombramiento, corrección y se
paración de los dependientes armados 
del Municipio. . . #

Como delegado del Gobierno, el Al
calde dependerá del Gobernador y del 
Ministro de la Gobernación, quien li
bremente, cuando, según su criterio, 
las circunstancias lo aconsejen, podrá 
retirar a los Alcaldes total o parcial
mente, de manera temporal o defini
tiva, el desempeño de las delegacio
nes que por la ley se le confieren.

BASE XXIV

DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES

Las funciones, derechos y deberes 
de los Secretarios, Interventores, .De
positarios, Médicos titulares y demás 
funcionarios técnicos, administrativos 
y subalternos de los Municipios serán 
objeto de Estatuto, especial aprobado 
por las Cortes.

En defecto de dicho Estatuto, la ley 
establecerá las normas por que dichos 
funcionarios han de regirse, teniendo 
en cuenta los principios siguientes:

Todo nombramiento será consecuen
cia de oposición o concurso, que juz
garán Tribunales exclusivamente téc
nicos o profesionales, siendo precepti
vo para las Corporaciones atenerse en 
la designación a la preferencia estable
cida en las propuestas.

Una Comisión de disciplina, que se 
creará en todas las capitales de pro
vincia, instruirá los expedientes de 
suspensión y destitución y propondrá 
a las Corporaciones las sanciones que 
corresponda imponer, debiendo con
formarse el acuerdo municipal a Ja 
propuesta de la Comisión de disci* 
plina.

El Instituto Nacional de Previsijóií 
organizará un Montepío general pairá¡ 
el pago de derechos pasivos 
cionarios municipales ' y petísibnes 
a sus familias; siendo obligatorio para 
las Corporaciones la ínsóripción de to-
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dos sus funcionarios en el referido Montepío, una vez que sus Estatutos hayan sido aprobados por el Gobierno.El Estado creará una Escuela nacional de funcionarios de la Administración municipal, que expedirá los títulos de especializiación profesional para el desempeño de los cargos de Secretario, Interventor, Depositario y funcionario administrativo de ios Municipios.La ley determinará las funciones que corresponden al Secretario como miembro de la Corporación municipal y jefe de los servicios jurídicoadmi- nistrativos.En los Municipios cuyos presupuestos anuales, computados con arreglo al promedio del último quinquenio, excedan de 100.000 pesetas, habrá un Interventor de su administración económica, encargado de la fiscalización de su contabilidad.Cuando los presupuestos municipales computados en la forma que se establece en el párrafo anterior excedan de 400.000 pesetas, al frente de la Depositaría habrá un funcionario que pertenezca al Cuerpo nacional de Depositarios de fondos municipales. En los demás Ayuntamientos, la Depositaría podrá ser desempeñada por personas ajenas a la Corporación que constituyan la correspondiente fianza, y sólo en Municipios inferiores a 2.000 habitantes podrá"ser Depositario uno de los Concejales.Los Municipios de población inferior a 3.000 habitantes podrán agruparse por propia decisión, al efecto de tener un Secretario común,

BASE XXV
ACUERDOS DE LAS AUTORIDADES MUNICI
PALES.— SU EFICACIA Y CASOS DE SUS

PENSIÓN
Los acuerdos que adopten los órganos de la Administración municipal en materia de su privativa competencia y dentro de la esfera de sus respectivas atribuciones causarán estado y serán ejecutivos, sin que contra los mismos quepa recurso en vía gubernativa y a reserva de los recursos jurisdiccionales que se establezcan en la1

l e Y- %Cuando las Corporaciones m unicipales adopten acuerdos en materia extraña a su competencia, el Aleadle tendrá la obligación de suspenderlos, dando cuenta inmediatamente al Gobernador civil de la provincia .Los Gobernadores civiles podrán, previa consulta urgente al Ministerio de la Gobernación, decretar la suspensión de los acuerdos que adopten los organismos y autoridades municipales en materia extraña a su competencia.Cuando rnn acuerdo municipal haya sido suspendido por el Alcalde o por el Gobernador civil, esta última autoridad dará cuenta inmediata de la suspensión al Tribunal provincial de lo Contenciosoadministrativo, para que en término de quince días declare la nulidad del acuerdo o revoque su suspensión.Los Tribunales de cualquier jurisdicción que entiendan en recursos contra acuerdos municipales podrán decretar su suspensión, con audiencia del orga

nismo que dictó el acuerdo, siempre que dicha suspensión fuere precisa para evitar un grave perjuicio.
BASE XXVI

RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES MU
NICIPALES Y DE SUS ÓRGANOS

Las entidades municipales responderán civilmente de los perjuicios y daños que al derecho de los particulares irrogue la actuación de sus órganos de Gobierno a la de sus funcionarios en la esfera de sus atribuciones respectivas.Los organismos, autoridades y funcionarios municipales estarán sujetos a responsabilidad civil, penal y administrativa en el ejercicio de sus peculiares funciones.La responsabilidad civil será exigi- ble con arreglo a los preceptos de la ley de 5 de Abril de 1904.Los Jueces municipales no podrán conocer de la responsabilidad de orden penal en que hubieran incurrido los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Concejales y funcionarios m unicipales en el desempeño de sus cargos, aunque puedan practicar diligencias preliminares en caso de urgencia.Las Corporaciones y sus miembros, así como los Alcaldes y funcionarios municipales, incurrirán en responsabilidad administrativa por negligencia, desobediencia o extra-limitación en el cumplimiento de obligaciones lega- * les, sean o no extrañas a la competencia municipal.Serán responsables de los acuerdos adoptados por las Corporaciones municipales las personas que los hubieran votado. El Secretario y el Interventor tendrán la obligación de advertir a la Corporación las infracciones legales en que pueda incurrir en sus (acuerdos.Los Alcaldes podrán multar a los Concejales por falta de asistencia a las sesiones en la cuantía que la ley autoriza.
BASE XXVII

EJERCICIO DE ACCIONES
Para ejercitar acciones civiles, penales y contenciosoadministrativas no precisarán los Municipios autorización superior alguna, pero al acuerdo ¡del Ayuntamiento deberá preceder informe favorable de la Sección jurídica de la Comisión que para asesoramiento de las Corporaciones municipales se creará en todas las capitales de pro- vinciá. BASE XXVIII
RECURSOS CONTRA ACUERDOS MUNI

CIPALES
Procederá recurso por infracción de ley, ante la Audiencia provincial, contra la validez de las elecciones, actas o credenciales y contra los acuerdos de las Corporaciones municipales sobre renuncia, pérdida, incapacidad, incompatibilidad y excusa relativas al cargo de Concejal. Dicho recurso deberá ser resuelto en el plazo de veinte días.
Contra los acuerdos de las Corporaciones y  autoridades municipales que

lesionen derechos de carácter civil cabrán las correspondientes acciones legítimas ante los Tribunales o• óinarios. No se admitirán interdictos contra las providencias administrativas de las, Corporaciones y autoridades municipales en materia de su competencia.Contra las multas impuestas por los Alcaldes como delegados del Gobierno procederá recurso de alzada en única instancia ante el Gobernador civil de la provincia.Procederá recurso contenciosoadministrativo ¡ante el Tribunal provincial contra todo acuerdo que las Corporaciones y autoridades municipales adopten, salvo los casos en que la ley autorice recursos de naturaleza especial.El recurso icontenciosoadministrati- vo podrá ser motivado por lesión de derechos administrativos del reclamante, por agravio a sus intereses legítimos o por infracción de disposiciones legales o administrativas cuya observancia demande cualquier vecino o persona jurídica domiciliada en el término municipal.La ley determinará los plazos para interposición de estos recursos y de sus diferentes trámites para conseguir queden substanciados dentro de los tres meses siguientes a su interposición y en única instancia.Los recursos de cuantía indeterm inada o superior a 10.000 pesetas se tramitarán y substanciarán con larreglo a lo preceptuado en la ley de 22 de Junio de 1894 y en su Reglamento.Para interponer recursos contencio- soadministrativos, o para ejercitar acciones civiles ante los Tribunales ordinarios, será preciso promover ante la Corporación o ¡autoridad que hubiere adoptado el acuerdo, recurso previo de reposición, qúe ¡deberá interponerse en el plazo de ocho días y resolverse en el de quince.Al efecto de poder promover los oportunos recursos, se considerarán desestimadas por las Corporaciones y autoridades municipales las peticiones o reclamaciones sobre las cuales no se hubiera dictado providencia o acuerdo de ¡fondo dentro de los tres meses siguientes a su presentación, salvo cuando las leyes establezcan plazos mayores o menores.Cabrán los recursos que en esta ley se consignan contra los acuerdos municipales adoptados en votación popular.
BASE XXIX

PATRIMONIO MUNICIPAL
El patrimonio municipal está constituido por el conjunto de bienes, derechos y acciones pertenecientes al Municipio.Los bienes municipales se clasificarán en bienes de uso público, propios y comunales.Anualmente será rectificado por el Ayuntamiento el inventario' de los bienes propios y comunales pertenecientes al Municipio y se revisará siempre que se constituya nuevo Ayuntamiento.Los bienes del patrimonio municipal no podrán ser enajenados ni arrendados por más de dos años sino mediante subasta, debiendo la ley concretar las excepciones de esta regla
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general para cuando se trate de bie
nes de escaso valor.

Los valores mobiliarios podrán es
tar depositados, por acuerdo' del Ayun
tamiento, en establecimientos banca- 
rios que tengan de algún modo la in
tervención dél Estado, conservándole 
los correspondientes resguardos de de
pósito en la Caja municipal.

La ley adoptará las oportunas pre
visiones para impedir que se confun
dan con el patrimonio municipal los 
bienes pertenecientes a establecimien
tos e instituciones de enseñanza, be
neficencia o cualquier otro orden cu
yo Patronato corresponda a la repre
sentación, legal del Municipio, así co
mo que sus rentas o productos pue
dan utilizarse como recursos propios 
de la Hacienda municipal.

Son aplicables a las entidades lo
cales menores las disposiciones de es
ta Base,

BASE XXX

HACIENDA M UNICIPAL

Son recursos propios de la Hacien
da municipal: las rentas, productos 
o intereses de todas clases de bienes * 
y derechos pertenecientes al Munici
pio, así como el importe de su ena
jenación.

Las subvenciones, auxilios, heren
cias, legados y donativos que se ha
gan en favor del Municipio o con des
tino a obras y servicios municipales.

El rendimiento de los servicios mu- 
nicipaliáados y las exacciones que se 
autorizan en la presente ley.

La Hacienda propia de las entida
des locales menores se nutrirá con el 
producto de sus bienes y derechos pe
culiares y con la participación que 
se le haya reconocido o reconozca en 
recursos propios de la Hacienda del 
Municipio respectivo.

BASE XXXI

EXACCIONES M UNICIPALES

Se autorizan, además de las multas, 
las siguientes exacciones:

A) Contribuciones especiales por 
razón de obras, instalaciones o servi
cios que produzcan aumento estima
ble del valor de ciertas fincas, bene
ficien a personas o clases determina
das o se realicen en atención a las 
mismas. . :

La ley determinará los principales 
casos de imposición de estas contri
buciones y el máximo y el mínimo 
de la parte del gasto que haya de cu
brirse mediante ellas, atendiendo a la 
importancia respectiva del interés pú
blico' y de los in lereses particulares 
que con él concurran en la obra o 
servicio, a la naturaleza económica de 
estos últimos intereses y a las base, 
posibles de reparto para determinar 
las cuotas individuales.

Se garantizarán los intereses de los 
llamados a contribuir, especialmente, 
así en la determinación de la canti
dad total que se haya de repártir en
tre ellos, como para asegurar la exac
titud' del reparto y el interés legíti
mo de los demás contribuyentes mu
nicipales, a fin de que no graven so
bre éstos, gastos que beneficien a' per
sonas o  clases determinadas y deban2

en consecuencia, ser sufragados por 
ellas.

La suma total de las contribuciones 
especiales no podrá exceder en nin
gún caso de las cuatro quintas partes 
del coste total de las obras, instala
ciones o servicios por cuya razón se 
impongan.

Las contribuciones especiales por 
aumento estimable de valor serán in
compatibles con la imposición del ar
bitrio' de plusvalía.

B) Derechos de prestación de ser
vicios municipales y aprovechamien
tos 'especiales de bienes e instalacio
nes, cuando en ambos casos se pro
duzca un beneficio especial a persona 
determinada.

La ley determinará los principales 
casos de percepción de tales derechos, 
así como los servicios y aprovecha
mientos que no podrán ser base de 
gravamen.

El importe de los derechos no po
drá exceder en ningún caso del cos
te del servicio sobre que recaigan ni 
del 25 por 100 de la utilidad líquida 
que se calcule pueda reportar el aproi- 
vechamiento especial al que obtenga 
la concesión. La ley establecerá las re
glas generales para el cómputo de 
aquel coste y las prevenciones nece
sarias para que no sea rebasado por 
el rendimiento de los derechos.

C) Arbitrios con fines no fiscales, 
en cuyo establecimiento habrán de ob
servarse los requisitos siguientes: que 
los fines perseguidos sean de la com
petencia municipal; que exista pro
porción entre el arbitrio y el fin pro* 
puesto; que no se derive lesión injus
ta de intereses económicos legítimos.

D) Impuestos municipales.

■ - BÁSE XXXII

IMPOSICIÓN M U NICIPAL

•Constituyen la imposición munici
pal: •

A) Las contribuciones e impuestos 
cedidos total o parcialmente por el 
Estado a los Municipios.

Además de las cesiones de contri
buciones e impuestos generales que 
actualmente disfrutan los Municipios, 
a partir de 1.° de Enero de 1935 les 
corresponderá percibir íntegramente 
el impuesto de Cédulas personales.

Queda suprimido el impuesto sobre 
carruajes de lujo de tracción animal.

La cesión del 20 por 100 sobre las 
cuotas del Tesoro de la Contribución 
urbana podrá transformarse en un ar
bitrio sobre el valor de los solares, 
cuyo tipo de gravamen no podrá ex
ceder del 2 por 100 de su valor co
rriente en venta; debiendo determi
narse en la ley las exenciones de di
cho arbitrio, modos de percepción y 
requisitos para su establecimiento. Es
te arbitrio será en todo caso incom
patible con el recargo sobre la Con
tribución urbana.

B) Los recargos municipales sobre 
contribuciones e impuestos del Es
tado.

Los Municipios podrán establecer 
recargos sobre las contribuciones ur
bana, rústica, industrial y de utili
dades, juntamente con los demás re
cargos autorizados en la actualidad y 
cuya cuantía no podrá exceder del 40 
por ,10'Oi de las cuotas del Tesoro^ de

biendo fijarse para cada Municipio en 
la proporción suficiente para cubrir 
el déficit de su presupuesto, después 
de computado el rendimiento probable 
de las demás exacciones que se auto
rizan en la ley.

Q  El arbitrio sobre los solares sin 
edificar, que se regirá por los precep
tos actualmente en vigor.

D) El arbitrio de plusvalía.
Será objeto de este arbitrio el in

cremento de valor que eñ un perío
do determinado de tiempo tengan los 
terrenos sitos en el término munici
pal y comprendidos en la conside
ración legal de solares. El tipo de inn 
posición no podrá exceder del 30; 
por 100.

En todo caso será incompatible es
te arbitrio con la contribución espe
cial por aumento estimable de valor, 
y se deducirán en la estimación del 
aümento de valor de los terrenos las 
mejoras realizadas por el propietario.

E) El arbitrio sobre circulación de 
carruajes, caballerías de lujo y velo
cípedos.

Los Ayuntamientos fijarán libremen
te las bases de percepción de este ar-i 
bitrio, sin que el gravamen pueda re
basar los límites que se señalarán en 
la ley.

F) El arbitrio sobre bebidas espi
rituosas, espumosas y las alcohólicas,; 
alcoholes, carnes frescas y saladas, 
aves y caza, pescados y mariscos.

La ley, atemperándose en lo posi
ble a la legislación hasta ahora vigen
te, fijará las condiciones fundamen-* 
tales para la imposición de tales ar
bitrios.

G) El arbitrio sobre los inquilina
tos.

Se regirá por los preceptos de la 
ley de 12 dé Junio de 1911.

H) El arbitrio sobre productos de 
la tierra.

En los Municipios de población in
ferior a 20.000 habitantes podrá es
tablecerse un arbitrio sobre productos 
de la tierra obtenidos en el respecti
vo término municipal. Este arbitrio 
será incompatible en todo caso con el 
recargo sobre la Contribución rústi
ca, y su tipo de gravamen no podrá 
exceder del 5 por 100 del valor de 
los productos.

I) El arbitrio sobre las pompas fú
nebres.

Este arbitrio tendrá carácter pro
gresivo en relación con el coste de 
los entierros y se declararán exentos 
los de ínfima categoría.

J) La prestación personal.
No podrá exceder esta imposición 

de quince días al año ni de tres con
secutivos y será redimible al tipo co
rriente del jornal de un bracero en 
la localidad.

La ley fijará las condiciones en que 
la prestación personal podrá imponer
se y las personas que deben conside
rarse exentas. *

BASE XXXÍII

ORDEN DE PE E L AC IÓ N  DE LOS RECURSOS
PE LA H A C IE N D A  M U NICIPAL ’ >4

"A A
No podrá establecerse exacción ma-r^ 

n i c i p al alg ti n a mi en tras alcancen a cu- * -
brir las atenciones múnicipáles das 
rentas de carácter patrimonial, las sub
venciones, auxilios y dolíatrvos y los ¿
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ingresos procedentes de servicios mi -̂ nicipalizados. Se exceptuarán de esta prohibición las multas y los arbitrios con fines no fiscales.No podrá exigirse impuesto alguno mientras alcancen a cubrir el' déficit de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, las contribuciones especiales y los derechos.En el establecimiento de impuestos se guardará el orden siguiente:1.° 'Cesiones de las contribuciones e impuestos del Estado.2.° Recargos sobre dichas contribuciones e impuestos.3.° Arbitrio de plusvalía sobre los solares sin edificar, sobre productos de la tierra, sobre circulación de carruajes, caballerías de lujo y velocípedos y sobre pompas fúnebres.4.° Arbitrios sobre consumo*.5.° Arbitrios sobre los inquilinatos y prestación personal.En los recargos sobre contribuciones del Estado no se podrá expeder de la mitad del tipo máximo1 autorizado en la ley hasta tanto que no se hayan establecido todas las imposiciones autorizadas en la Base anterior. ,

BASE XXXIV
PRESUPUESTOS MUNICIPALES

Los presupuestos serán ordinarios y extraordinarios. Los presupuestos ordinarios regirán desde el' 1.° de Enero a 31 de Diciembre de cada año. Se incluirán en ellos todos los gastos de primer establecimiento, y en general cuantos créditos sean necesarios para realizar los servicios atribuidos a la competencia municipal. Se comprenderán en el presupuesto como ingresos todos los recursos económicos que la Corporación legalmente utilice, cifrando* su cuantía en cantidad no superior al rendimiento obtenido en el último ejercicio, a menos que se alteren las condiciones de la recaudación o las tarifas o que haya causa . excepcional que justifique la previsión de un mayor rendimiento.En ningún caso se consentirá que en el presupuesto exista déficit in icial.Los presupuestos ordinarios podrán ser prorrogados por un solo ejercicio económico.Los presupuesto extraordinarios sólo podrán contener gastos de primer establecimiento relativos a obras y servicios, cuando no pueden ser cubiertos con ingresos ordinarios, sin que puedan destinarse al cumplimiento de obligaciones de carácter permanente ni .a satisfacer déficit de presupuestos ordinarios. Sus ingresos serán: recursos transitorios o eventuales, sobrantes de presupuestos ordinarios, contribuciones especiales y emprést i to s .
Corresponde al Ayuntamiento la aprobación de los presupuestos y el acuerdo de prórroga en su caso, debiendo preceder al acuerdo municipal la formación del correspondiente proyecto de presupuesto o informe de prórroga que han de ser expuestos al público para su examen por los Concejales y el vecindario. El acuerdo de aprobación del presupuesto o de su prórroga exigirá el voto favorable de

la mayoría de los Concejales que legal- mente integren la Corporación.Al aprobar los presupuestos, los Ayuntamientos aprobarán también las Ordenanzas que han de regular la administración y cobranza de las exac-, clones que en dichos presupuestos se comprendan.Las Ordenanzas formarán parte integrante del presupuesto y estarán sujetas a iguales trámites de aprobación que éste, debiendo entenderse que miéntras no se modifiquen continuarán rigiendo en presupuestos sucesivos, cuando en ellos figure la exacción correspondiente, sin necesidad de nueva aprobación.Los presupuestos y Ordenanzas municipales, una vez aprobados, serán sometidos a revisión del delegado de Hacienda de la provincia, y al solo efecto de corregir las deficiencias o extralimitaciones legales que pudieran contener.Los particulares podrán entablar reclamaciones ante dicha autoridad contra los presupuestos y Ordenanzas municipales por los motivos de revisión señalados en el párrafo anterior o por omisión del crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigi- bles al Municipio, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.Contra los acuerdos del delegado de Hacienda cabrá recurso contencioso- ^administrativo ante el Tribunal provincial.Durante la vigencia de los presupuestos se ajustarán las Corporaciones municipales a las Bases aprobadas para la ejecución de los mismos, que se considerarán como ley económica de la respectiva entidad municipal.Se dispondrá en la ley lo conveniente para dar debida publicidad a todos los trámites esenciales de formación y aprobación de los presupuestos municipales.Cuando se precise hacer algún gasto para el cual no exista consignación en presupuesto o el crédito consignado sea insuficiente, podrá acudirse a una habilitación o suplemento de crédito, cuya aprobación exigirá los mismos trámites que la del presupuesto.Al final de cada ejercicio se cerrarán y liquidarán los presupuestos ordinarios, quedando anulados los créditos no invertidos y pasando a las cuentas que se abran en el nuevo presupuesto las obligaciones reconocidas y no satisfechas y los derechos liquidados que no se hubieran realizado.
BASE XXXV

CRÉDITO MUNICIPAL
Las Corporaciones municipales podrán apelar al crédito emitiendo empréstitos, concertando pféstamos con entidades legalmente constituidas y librando letras de cambio o pagarés a la orden con vencimiento no superior a noventa días contra la Caja municipal. "El importe de las letras y pagarés no podrá exceder de la décima parte del presupuesto de ingresos, y estará prohibida la renovación de los efectos.El importe de los préstamos y empréstitos uo podrá tener otra aplica

ción que la de nutrir presupuestos extraordinarios destinados a remediar calamidades públicas, a implantación de servicios municipales de primera necesidad o de índole reproductiva.
BASE XXXVI

ORDENACIÓN DE PAGOS Y RECAUDACIÓN 
DE INGRESOS

La ordenación de pagos corresponde al Alcalde, que será personalmente responsable de los que haga con infracción de las reglas que se formulen en la ley.Los mandamientos de pago se acomodarán a la distribución de fondos aprobada para cada mes por el Ayuntamiento o Comisión permanente, y deberán ser visados por el Interventor o funcionario que haga sus veces.No podrán contraerse obligaciones ni acordarse pagos cuyo importe exceda de los créditos consignados en el respectivo presupuesto, siendo nulos los acuerdos que infrinjan esta disposición.Se exigirá especial responsabilidad al Alcalde cuando hubiere ordenado pagos de carácter voluntario sin que hayan sido satisfechos los gastos obligatorios señalados en la ley, a menos que quede perfectamente garantido su abono en las fechas que correspondan.No podrán ser exigidas a las entidades municipales, por el procedimiento de apremio, otras deudas que" aquellas que estuviesen aseguradas con prenda o hipoteca, con la excepción establecida en el artículo 7.° de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.Contra la negativa expresa o tácita ál pago de créditos reconocidos que tengan suficiente consignación en presupuesto, cabrá recurso contencioso- administrativo" ante el Tribunal provincial, que dictará sentencia dentro del mes siguiente a la interposición del recurso.La recaudación de exacciones municipales se regulará por las disposiciones que rijan la recaudación dél Estado.Son aplicables a las entidades municipales los artículos 7.° ál 10 de la ley de Administración y Contabilidad de 1.° de Julio de 1911.Queda reservada al pstado la recaudación de las contribuciones e impuestos cedidos parcialmente a los Municipios, así como la de los recargos que sobre tales contribuciones e impuestos autorizan. fSe determinarán en la ley las exacciones cuya cobranza haya de hacerse siempre por la Administración municipal, aquellas en que se permita el afianzamiento de determinados contingentes db recaudación y las que puedan ser objeto de arrendamiento.La defraudación de exacciones municipales podrá ser castigada con multas del duplo al quíntuplo de las cantidades defraudadas. En los casos de ocultación de elementos tributarios y de infracción de las Ordenanzas, cuando no exista defraudación, la cuantía de las multas se ajustará a la erscala que para las multas de policía se determine en la ley. iContra los acuerdos sobre aplica-
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ción  y  efectiv idad de las exacciones 
m unicipales procederá recurso con- 
tencíosoadm inistraiivo ante el T ribu 
nal provincia l.

T odos los fondos m unicipales ingre
sarán en D epositaría para su custodia 
en la Caja m unicipal, cuyas tres lla
ves guardarán, respectivam ente, el D e
positario, el A lcalde y  el Interventor.

Se custodiarán también en la Caja 
m unicipal los resguardos representa
tivos de los fondos que se hubieran 
confiado a Bancos o Sociedades de c ré 
dito, utilizando servicios de cuenta c o 
rriente u oíros de Tesorería.

BASE XXXYII 

c o n t a b il id a d  y  a p r o b a c ió n  d e  c u e n t a s

Las entidades municipales podrán 
llevar su contabilidad en la form a que 
estimen más adecuada para regir su 
;Hacienda, siem pre que las garantías 
•del sistema superen a las que establez
ca sta ley, la cual determ inará los li
bros de Contabilidad obligatorios en 
relación  con  la cuantía de los presu
puestos de ingresos, así corno las fo r 
mas y  solem nidades con  que hayan 
de llevarse dichos libros.

El Alcalde rendirá cuenta form al y 
justificada de la gestión realizada en 
cada período  econ óm ico  y  al cesar en 
sus funciones./E n  las sesiones ord in a
rias que se celebren  el segundo trim es
tre de cada año, los Ayuntam ientos 
examinarán y discutirán las referidas 
cuentas, y  harán las censuras de la 
gestión o adm inistración  que la cuen
ta refleje, declaran do las responsabili
dades y  d ispon iendo los reintegros a 
que hubiere lugar, o aprobarán p rov i
sionalm ente las cuentas m encionadas.

Después de su aprobación  p rov is io 
nal, pasarán las cuentas a. inform e de 
la  Sección  ju ríd ica  de la Com isión 
provin cia l asesora, que form ulará los 
reparos pertinentes, p ropondrá  las 
responsabilidades que deberán ex igir
se o la aprobación definitiva cuando 
así procediera , en el plazo m áxim o de 
seis meses.

áVJEií lá p r im e r a  sesión ordinaria si
guiente a la fecha de recepción  del 
in form e a que se refiere p! párrafo an
terior,-las C orporaciones m unicipales 
acordarán la aprobación  o censura 
definitiva de cuentas, cabiendo ante 
tales acuerdos recursos contexxcioso- 
adm inistrativos ante el Tribunal p ro 
v incia l. ;

La ley  detallará da extensión y for- 
?mpf en que la rend ición  de cuentas 
habrá de efectuarse, señalando plazo 
sulfile* fe para que das cuentas rendi
das alcancen la debida publicidad  y  
pueqan ser examinadas p or  Conceja
les y  vem nos antes,¡de,,su aprobación  
provisional por la Corporación .

En toda censura de cuentas se man
darla deducir los tantos de culpa que 
procedan.

-  : B A S E  X X X " V I I I  v

0 , 1 RÉGIMEN.. EXCEPCIONAL DE TUTELA ■
" O INTERVENCIÓN

-.entidades municipales serán de
claradas en ' tutela cuando se salden 
con.'déficit tres presupuestos consecu 
tivos, si d icho déficit supusiera para 

año una cifra igual o superior

al 10 por 100 del total de ingresos 
efectivos.

Cuando se salden con  déficit cuatro 
presupuestos dentro de un p eríod o  de 
seis años.

¡Cuando el cúm ulo de obligaciones 
contraídas y gastos hechos con  exceso 
sobre los recursos efectivos llegue a 
la equivalencia de una tercera parte 
de los ingresos anuales, según \ sl re
caudación m edia de los seis últim os 
años, sin haberse asegurado la efecti
vidad del pago en el curso de los tres 
años siguientes.

Cuando transcurra más de uno des
de que el M unicip io hubiera sido de
finitivamente con den ad o a cum plir 
obligaciones o pagar deuda que no ex
ceda del 5 p o r  100 de su presupuesto 
de ingresos o más de dos años, si ex 
cediese de esa cuantía, sin tenerla sa
tisfecha ni haber concertado  o ase
gurado la manera de cum plirla.

C orresponde al G obernador de la 
p rovin cia  in stru irpeon  n otificación  y  
audiencia de la C orporación  m u n ici
pal, expediente de justificación  del ré
gimen de tutela, que será resuelto p or  
el Tribunal contencioso administrativo 
provincial, con  apelación ante el Su
prem o.

D eclarado aplicable el régim en de 
tutela, se constituirá una Junta v e c i
nal liquidadora, designada por  los 
electores del térm ino, cuya m isión  
prin cipal será asumir todas las facu l
tades del Ayuntam iento y  de la A lca l
día, para restablecer con  toda urgen
c ia  la norm alidad económ ica  en la 
Administración municipal, a cuyo efec
to form ará, en el térm ino de un año, 
el oportuno presupuesto d e  rehabili
tación  sobre la base de red u cción  de 
gastos a los inexcusables.

Form ado el presupuesto de rehabili
tación, se elegirá nuevo Ayuntamiento, 
que deberá reunirse y  aprobar el re
ferido presupuesto o acordar su m o 
d ificación .

Si la Junta de tutela n o  redactase el 
presupüesto de rehabilitación  dentro 
del plazo señalado, o si el nuevo Ayun
tamiento no lo aprueba ni form a otro 
presupuesto que llegue a pi/evalecer 
consigu iendo la aprobación  del dele
gado de H acienda, el Consejo de Mi
nistros, previo in form e del -de Estado, 
acordará }a in tervención  en el M unici
p io  por m edio de una Com isión de 
funcionarios técn icos que substituirán 
al Ayuntam iento en todas sus fu n c io 
nes durante el plazo que se fije; que 
no excederá nunca de un año, y  re
dactará el. presupuesto de rehabilita
ción, que será definitivo, con  la apro
bación del Ministerio de Hacienda.

Cuando en las entidades locales me
nores existieren las causas que dan lu
gar al régim en de intervención , el Go
b iern o decretará la extinción  de la 
entidad..

Si después de rehabilitada una Ha
cienda m unicipal incurriese por se
gunda vez el Ayuntamiento en las cau
sas que determinan la tutela, el Go
biern o podrá  acordar la supresión del 
Municipio, dando cuenta a las Cortes.

■ BASE XXXÍX

DISPOSICIONES ADICIONALES

A partir -de la prom ulgación  de ia 
ley, quedarán exentas las entidades

m unicipales del pago del im puesto del 
20 por 100 sobre propios, del im pues
to sobre bienes de las personas jurí
dicas, del im puesto del T im bre en do 
cum entos que se refieran a serv icios 
del Estado, así com o de la ob ligación  
de satisfacer al Estado el 10 p or  100 
del irñporie del arbitrio ide Pesas y  
Medidas.

El Estado afrontará la realización* 
con recursos propios, de los servicios 
generales que gravitan sobre la Ha
cienda m unicipal, quedando los M uni
c ip ios  exentos, desde luego, a partir, 
de la prom ulgación  de la ley, de la 
ob ligación  de abonar indemnizaciones* 
de casa-habitación a los maestros.

E l G obierno redactará, con  su jeción  
a estas bases, la ley sobre Régimen 
m unicipal, que publicará y  pondrá en 
observancia dentró de los tres meses 
siguientes a la prom ulgación de aqué
lla, dando cuenta a las Cortes del tex
to definitivo de la ley.

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

En la orden de esta In spección  ge
neral fecha 21 del anterior, inserta 
en la Ga c e t a  núm ero 328 de 23 de 
igual mes, con ced ien do ingreso a va
rios aspirantes, se ha observado . el 
error que a continuación  se expresa, 
debidam ente rectifica d o :

Página 1.543.— Ha dejado de co n 
signarse, entre José Alférez M edina 
y  Pablo M oreno Troya, lo siguiente : j  

Granada, F rancisco López O viedo, ca
sado, soldado del Regim iento Odiado
res de Caballería núroeró 2, a Huelva.

Lo que, para general conocim iento, 
se hace saber.

M adrid, 1.° de D iciem bre de 1934, 
El Inspector general, Bedia.
Señores Generales de las D ivisiones 

orgánicas, Comandantes m ilitares de 
Baleares y  Canarias, Jefe Superior 
de las Fuerzas m ilitares de Marrue
cos, Jefes de las Bases Navales prin 
cipales de Cádiz, El Ferrol y  Carta-» 
gena, Generales de Zona de la Guar
dia Civil y  Coroneles de los T ercios.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por doña 
Concepción Huguel Rigau, Maestra de 
Sen Jorge, provincia da Car «filón, alta 
Uoi Escalafón, en sín b c; do que se le 
conceda la ex o cM v m ' ¡ , na's de un
año y menos de e ,v ■ m o en cuen
ta lo dirp.u • "i' e ; ■ / n í i e o  general 
(bd Mag Ni ; . ' ; ,  « i o .  A por Real de- 
ere lo ie  LA: ■* r. > • / '  AV.2,

2 v e  i ,;- ° ir: j >s; A lo conceder
a " ;Am j .v ,t ir excedencia soiici* 
o > , co, a o : ’v 1 Ada en el caso pri-< _
* 1 re -i ! amhi oo  137 del referido Es** A 
\ I A ' '  g Real oía*en de 25 de Septiqm*
< de J925; quedando sujpta 
el mismo previene para las excedencias 
de esta clase. ‘ . .} -j^  • v *b
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De Orden comunicada por el excelentísimo Sr. Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 29 de Noviembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Castellón.

Visto el expediente incoado por don Manuel Agud Querol, Maestro de Jau- lín, provincia de Zaragoza, alta del Escalafón, en súplica de que se le conceda la excedencia por más de un año y menos de dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicho interesado la excedencia s j í í c í -  tada, como comprendido en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeto a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.
De Orden comunicada por el excelentísimo Sr. Ministro lo participo a ,V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 29 de Noviembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Zaragoza.

Visto el expediente incoado por doña Maríg. Teresa Arés Bracamonte, Maestra dé Ibiza, provincia de Baleares, alta del Escalafón, en súplica de que se le conceda la excedencia por más de un año y menos de dos, y teniendo \en  cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder

a dicha interesada la excedencia solicitada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el excelentísimo Sr. Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 29 de Noviembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Baleares.'

Visto el expediente incoado por doña Celia Maceñido García, Maestra de Valle de Tinolledo, provincia de León, alta del Escalafón, en súplica de que se le conceda la excedencia por más de un año y menos de dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general de Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, Este Ministerio lia resuelto conceder a dicha interesada la excedencia solicitada, como comprendida en el caso p rimero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 29 de Noviembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de León.

Visto el expediente incoado por do-1 ña Ildefohsa Aurora Soler Sorní, Maestra de Argelita, provincia de Castellón, alta en el Escalafón, en súplica de que se le conceda la excedencia por más de

un año y menos de dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada la expedencia solicitada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V.. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 29 de Noviembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Castellón.

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
Esta Dirección general ha acordado que se publique en la Ga c e t a  d e  Ma 

d r id  la relación de admitidos y  excluidos al concurso de ascenso entre Auxiliares numerarios de las Escuelas de Artes y  Oficios, para la provisión de una plaza de Profesor de término de Dibujo lineal en las Escuelas de Pal encía, Sevilla, Soria y  Toledo.Admitidos: D. Juan Acosta y  Diez de la Lama, D. César Alvarez Casado, don José Pérez Rodríguez, D. José Lledó Cabo, D. Ramón Vila Bernal, D. José González Navarro y D. José Perez Cantueso.Excluido: D. José Castáin García, por no pertenecer a las Escuelas de Artes y Oficios.
Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.-— El Director general, Juan Usabiaga.


